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DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR,

S U M A R I O

Parte oficiar

. :cs!<.»encia del Consejo de Ministros
lleal dccrelo declarando jubilado, por 
Xirnpo^Uñlidaul física, a D. Pedro  

Calderón Ceruclo, ex Gobeiiiador ci- 
vil.— Pdqvna 695.

Otro nombrando Vocal de la Comisión  
....̂  Protectora de la Prodiicción Ñdcio- 

nal a l). Carlos, de Fortiiny.— PágF  
695,

) Ministerio de Gracia y Justid».-
■’̂ cal decreto cUelarando jubilado a 

i D. flnniiro Cores y  López, Magistra
do ̂  del Tribunal Suprem o, conce
diéndole honores de Presidente de 
Sala de referido Tribunal, r^. Pagi-  

;; na 695.
^Otro^ ídem id. a D. Antonio Gnilón del 

' Pdo, Magistrado del Tribunal su -  
prc'mo, concediéndole honoTes de 
Presidente de Sala do dicho Tr jibii-  

.» nal.— Página  695.
,p iro  Ulem'íd. a D. Alberto Vela 1/ L o

pes, Abogado fiscal del Tribunál S u -  
. ’ premo, concediéndole honores de 

.P res iden te  de Sala de la Audiencia  
, leritoríal de M.a..drid.— Pcigina 695, 

^ptro ídem id. a D. Antonio Núftez de 
■ Castro y Salcedo, Mcurisírddo de la 

territorial de Palma, con- 
cedícndolc honores de Prcsidcnle de 

'Stda de Audiencia terrüoria l .-^P á-  
, ^ g m a  G95. ^
Viro promoniendo a la plaza de Ma

gis trado  del Tribunal Supremo a 
¡ D. José Vignotc y  W underíicfi ,  Pre^ 

sidente de la Audiericia territorial  
; '  de Madrid.— Páginas 695 y  696. 
Oiro^ ixlem id. id. a D. Faustino  Alé- 

ncndez Pidal, MagistradQ más anti
guo de la Audiáncia territorial de 

'Madrid.—Pdama/  G96>.

Oéro ídem a la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Madrid 
a D. Leopoldo López Pifante, Pre-  

' sidente de Sala del expresado T r i
bunal.— Página_pd:ó.

Otro nombrando para la plaza de Pre~ 
sidente de Sala de la AAidiencia tp- 
rrííoria.l de Madrid a D. AdoVjo Suá-  
rez y  Gutiérrez, Fiscal del expresa
do 'TrihunaL— Página  996.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Audiencia territorial de Ma
drid a D. Diego Medina y García, 
que sirve el expresado cargo en la 
de Barcelona.— Página  696.

Otro nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal del Tribunal Supreino a 
D. Eladio de ürdangarin e Trizar, 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Zaragoza.— Págína  6 96.

Otro promoviendo a la plaza de Fisccd 
de la Audiencia temútorial de Bar
celona a D. Francisco Sánchez Olmo 
y  Gómez, Magistrado del expresado  
'Tribunal— Página  697.

Otro trasladando a. la plaza de Ma
gistrado de la Audi%ee¿a territorial 
de Madrid a D. José Crfjmez Barbe-  
rá, que sirve igual cargo en la de 
Barcelona.— Página 697.

Otro promoviendo a la plaza "de F is 
cal de la AiidierJcia terriiorlal de 
Zaragoza a D, Aurelio Ballesteros y  
Torrecilla, Magistrado del m ism o  
Tribunal.— Página ■ 697.

Otro ídem a la ¡Maza de Magistrado  
de la Audiencia territorial de Bar-  
celona a D. Víctor González de 
Echávarri, Juez de prim era  instan-  

. cía, Presidente del Tribunal Indus-  
; trial de referida capital.—Pági

na  697.
Otro ídem  id. de la ídem, a D. Exíinórt 

Esteva y  Rodríguez, Presidepite de'
- la proinncial de Jadii.— Página  697. 
Otro nombrando Juez de prim era ins

tancia, Presidente del Tribunal in -  
: ; 'd u s tr ia l_ d e  Barcelona, a D, Juan  

' A m a t y  Aynrar, Juez vr im era

instancia del d istrito  d e l  Oestá d{ 
referida capital.— Página  697.  ̂ ^

Otro ídem  para el Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito del Oes- 

:  ̂ te, de Barcelona, a D. Angel Verga- 
ra y Braña, Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de referida car 
Tjital.— Página  697. ;

Otro trasladando a la plaza de P re
sidente de la Audiencia provincial  

- de Jaén a D. Emilio  Velasoo y  Pa-'-̂
■ círino, que sirve el expresado cargo

. en la de Iluelva.— Página  667. t’ 
Otro nombrando para la plaza de Pre

sidente de la Audiencia provincial 
•: de Huclva a D, Ensebio Manoteóla 

Suárez, Magistrado de la Audiencia  
' territorial de Las Palmas.— Pági-  

71 as 697 y  698. _ t >
Otro ídem  para la plaza "dé Magfsffar  

do de la Audiencia territorial de 
> Palma a D. Eduardo Alonso y  A lon

so, Fiscal de la provincial de Tarra
gona.— Página  6 98. *4.,

Otro trasladando a la plaza cíe Fiscal'
< de la Audiencia provincial de Ta-- 
/ rragoda a D. Juan Arnet  y  Ferrera,]  

á que sirve el expresado cargo en la \ 
de Gerona.— Página 698.  ̂ l4

Otro promoviendo a la plaza de AIoA  
. gis Irado de la Audiencia ter rito Hall  
. de Zaragoza a D. Juan Bautista Bc-l^ 

lío y  Piios, Magistrado de la pro¡f^ 
r in n a l  de Soria.— Página 698. &

Otro ídem a la plaza de Fiscal de l(\i 
Audiencia provincial de Gerona] cñ 
D. Buenaventura  Sánchez Cañete^. 
Magistrado de la de Guadalajara .— 
Página 698. :-v;,6

Otro iderri a la plaza 'de Magistrado de^ 
Ja  Auxlíencia territorial de Las Pal-' 

f  7nas'^a I). PeJegrín Benito Landa, 
Magistrado de ía provincial de L o J

■ groñn.— Página 698. ^  
Otro ídem  a la plaza de Abogado fis-'^
. c a l  de la Audiencia ierrílorial de
[ prrry ijm a a D. Gabriel Brusola y] 
 ̂ Beltrárt, Blagistrddo de la provin-l  

ciaí de L ogroño .^P ág ina  
Otro trasladando a la plaza de
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(lUirado de la Audiencia provincial  
de Soria a D. José María Rodvír¡y.e%^ 
'del Valle y  Jlulz, que sirve iyuaV 
cargo en la de Bilbao.-—Página  698, 

Oli o nombrando para la plaza de Ala- 
f/isirado de la Audiencia ' provineícil  
(Je Logroño a D. Angel G oros lid i y  
Gnelbcnzíp Teniente fiscal de la le-  
rriiorlal de Zaragoza.— Página  098. 

'Obro ídem pama la plaza de Teniente  
fiscal de la Audiencia territorial de 
Zaragoza a D. José Allílariielo y  Bu-  
rango, Magistrado de la provincial  
'de Lérida.— Pnr/ina 698.

Otro trasladando' a la plaza de Ahigls- 
'imdo de la AnuHencUi provincial de 
Lof/ruüo a D. Francisco Vavarro y  
. Yelázcniez de Castro^ que chr'^nnfte- 
ña igual cargo en la de Sóida.— F á -■ 
'g fm  698.

O'fVo..idcin a la plaza de Magistrado de  
' la Audiencia provincia l . . de Soria  
’a D. Luís Sanz Sandoval, que sirve  
igual cargo en la de Córdoba.—Pd~ 
cjina 698.

Otro promoviendo a la plaza de^ Ala- 
gístrado de la Audiencia provincial  
de Bilbao a D. Eladio Niño y  Bal-  
m.üseda, Teniente fiscal de la dé 
Santandvr.— Página  699.

Oitro ídem a la plaza de Magistrado cíe 
la A^udiencia provincial de Lérida a 
1). Nicolás Badia y  Gandarias, Te
niente fiscal de la de Lugo.— Pági
na 699.

Qdro ídem a la plaza de Magistrado 'de 
la Audiencia provincial de Córdo
ba a D. Antonio Escribano G o dina., 
Juez de primera instancia del P u er
to de Sarita Alaría.— Págjma 699. 

OJ '̂o ídem a la plaza de Alagistrado de 
' ¿a Audiencia provincial de Gnada-  

lajara a D. Napoleón Ruiz  Falcó, 
Juez  de primera instancia de re fe 
rida capítaL— Página  690.

Otro nombrando Presidente ríe Sec
ción de la Audiencia  provincial de 
Murcia a D. Manuel López A.vilés, 
Idagistrado del m ism o Tribunal- —  
pág ina  699.

Otro ídem id. id. de la Audienc'^  
viHcial de Cádiz a D. Juau I 
dez Loaysa, Magistrado cFl n lo 
TribunaL— Página  699- 

dtro disponiendo quede modificado en 
el sentido que se publica el aoLicu- 
lo 2A del Real decreto de 7 de AForil 
'último que, creó el Consejo S u p e 
rior  P enü  fnciario, por lo^ que res
pecta al núm ero  de Consejeros t i tu 
lares; designándose para ocupar las 
dos plmzas~creada.s a D. Alanuel de 
Cossío y  Gómez-Acedo y  D. Fran
cisco García AI olmas.— Página  699.

(ampliando el núm ero  de 'Vocales 
ncítú$ de la Junta  directiva del Pa-  

'jtromiú Real para la represión Ve la 
. Trata de blancas; y  disponiendo fo r 

amen parte de la referida Junta  di-  
q rectiva, con tal carácter de Vocales 

natos, el Presidente del Consejo S u -  
'perior de Emigración, el Vicepresi
dente del Consejo. Superior  cl^ Pro.  
fección a la Infancia y  el D L ector  
[general de Orden público. . ^ P á g i -

699. ' - /
p iro  nombrando Vocal 'de la Junta  dí-  
 ̂ \ r e c i iv a  del Paironato Real para la 
'■represión de la trata de blandas a 
D. José Ciudad Auríoles, Pre.sidente 
que ha .sido del Tribunal Supremo,  

p á g in a  699 ~ 4

Otro ídem  id. id. a D. Fernando Cas- 
íe i  y  Canales, Jefe faculía tivo  que 
ha sido del Hoy vi ‘'el do San Juan
'de Bies.— Pdginta 700.   O

Otro nombrando para la Canonjía, va-  
coMíe cu Ja S(Vda Iglesia CatedrM  
de Caríarp^Wr a B. Icé lis Liícea Gar
d a  .—Fde i en 1 Oí'.

Giro í d o i  aJ. í L. ve mde 'en la Sarda 
: Iglesia C t i i (d 'd  dj Canarias, a don 

José Co¡n midiíio ELlirdfi.— Página  
700. ' •

Giro induUaMdo a Rosa Bernardínd  
Felipe 'Morcillo del resto de la pena  
que le falta vor cumplir,— Pdaina
700.

Ifimsterio de la liti.eiTa.
Real dccreío 'nom brando Vicario gene

ral Castrense a D. Julián de Diego  
y  García de Alcolea, Pro Capellán  
Alayor de Im Reañ Capilla^—Pági-, 
na Idú.

Oíros concedierédo la Graoi Cruz de la 
r Orden del Mérito Militar, designada  

P'Cira prein-íar servicios especíales, a 
D. Miguel Atilano Casado y Moreno  
y  D. César Español Saravia, Coro
nel de Artillería, rcívrado.—Pdai-  
n a  ,700o

Mmisteno ds Ir¿strucaIon Publie^ 
y Bellas Artes.

Real 'de-erelo dispon-ícndo queden re -  
dagt-ados en la form a que se pub li
cáis, los artículos 29, 30’ y  31 del 
Reglanie-nío para ¡a ejecución de la 
ley de Pesas y  Medidas.— pitginas  

. 70o V 701,

Ministeno de Estaao.
Real orden relaíiva a alquileres de 

rp^'ns-lmuaciones de Jefes de Mi
sión.— Página 10-i

Ministerio de Grada y Justieía» ■
Real orden concediendo trn mes de pró-^
■ rroga a la licencia que por enferm o  

encuentra d isfrutando D. Jo^;é 
Vidal Castro, Auxiliar  de prim era  

, clase de Adm inistración en ¡a Secre
taria de gobierno de la Audie-ncia de 
Barcelona.— Páginas 701 y 702.

Otra ainpUomdo en diez el rAirncro de 
plazas convocadas para form ar el 
Cuerpo de Aspirantes a Secretarías  
judiciales.— Página  702.

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo instancia de los 

importadores y  fabricantes naciona
les de bandajes, cubiertas y  cámaras  
de aíre, de caucho, en solicitud de 
que se sxistUiiyan las 'Lniías''’ y  

- ■''vendifF para la circulación de di^
I . chas mercancías, pog un  march(nru) o 

marca de fábrica, según su  c.- ígeii.-^  
Página  702 0/ 703.

Míuisterlo de la Gobernadon.
Real orden disponiendo se anuncie  

concurso para la presentación de 
proposiciones para el arrendamiento.

: de un  local con destino a la insta la
ción ele la Escuela de Policía.—Pa-^ 
gina 703.

Otra nombrando Inspectores p rov in 
ciales de Sanidcui. del Campo de Gi - 

GufliMajarg} Eamq?^ü ¡¿ La~

groño, a los señores que se ■mendom 
■ nan.— Páginas  703 y  704. ' í

M '
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.
llcol orden dispo?iicndo sc den los as 

censos de escala y  que los pro  fes  
res numerarios de Escuelas Norma-] 
les que se indican pasen a cc^LpaT^- 
en el Escaíafón los núm eros que se  
mencionan.— Página  707. 'í

Otra disponie^ido que los oluiíinos 
ciegos del Ins t i tu to  Nacional de  
Sordomiídos y  Ciegos que deseen  
seguir la carrera del Alagísterió, 
queden exceptuados 'del pi\go de 
m a tr ic id a s— Págiíui TOA.

QJra disponiendo se recti f ique 'el 
error qmdceido al publicar ¿m la Ga
c e ta  del i."" del fues aclual la Fie al 
orden de 20 de .Abril anterior, en el 

' sentido de que el Inspector Jefe  
; qiLc en la m ism a  se niendpdncú, es\ 

D. Lucio Tubero en lugar de D. 
ció Jubeva.— Página  7Ó7.

Admitiistración ContraL
T r i b u n a l  de  a c t a s  p r o t e s t a d a s . ^  

Anuncícindo que el día  2 2  del aclual 
Se celebrarán las visla.s de los 'expe
dí ente.s electorides. de 'los disírritos 
que se mCncionaru—Fo.gina 707.

I E stado. —- .Boeción do Pvíarruecos.-—a
! Relación de los indiv iduos adrniíL  

dos al concurso-examen para ¡a pro^ 
visión de plazas de Maestros y  Mae ce
tras de las Escuelas españolas e kis-^ 
pano-árabes en la zona de Protector, 
vado de Marruecos.— Po/^rna 706. 

TlOBERNAGióN. — DÍTeccióR gPTieral (le 
ISaiiidad.— a los Goherna-^ 
'dores civiles interesando ele los mixp 
7nos Se ejerza una vigilancia rigu-^ 
rosa sobre los fabrican íes y  Jende-^ 
dores de chocolates, paira que estos, 
alirneníos se acomoden en un  ¿ocio, 
a lo dispuesto en la Real orlen do 23 
de Marzo de 1922.— Página  706. ’’

I n s t r u c c k j n  p ú b l ic a .~4 Siibsecrotaríáw 
Concediendo u n  mes de licencia, poi; 
enfermo, a D. José Calvo Calvo, Ca^ 
tedrdlico ntionerario del Ins í i iu io  de_ 
Cabra.— Página  706.

Rectificación al anuncio relativo al 
norahrarnienío del Tribunal de opo-> 
síciones a la plaza de Profesor au^  
xiliar del octaño grupo de la Escue^  
la Indusir ia l y  de Artes y  Oficios de 
Zaragoza, inserto en la ' G ac e ta  de 
2 1  de Abril próx im o  pasado.— Pági-* 
na 706. , -aO

Amiunciando haber sido nombrad^ doh 
ña María del Pilar García, Sañosa  
Escribiente de la 'Es críela Normal de 
Aíaestvas de A v i la— Página  706 .‘v| 

T ra b a jo ,  GOmer-Cio e ÍNDUSTRiA^^gí 
. Subseoretarja .  —  Aprobando el con-- 

tudor eléctrico 'xjsaria-tipo L ''  pnrd  
caríen te alterna niono fásica.— P/ÍlT% 
na  70-3. ' c

Díspo'nicndo sé publique cri, este p'cj 
riódico o f icial la ReM . orden apafo^ 
bando el contador eléctrico de arFA 
pcrios-hora, modelo Isaria, tipá  

R. 9.— Página  707.
•Anexo 1 —  Boi.sa. —  Oposiciones. ^  

,'SuBASTAS.—' A d m in is t ra c ió n  
cíPAL.-—A n u n c io s  o f ic ia le s .

Anexo 2.*’—-Edk.vtos, —  Cuadro» 
.aodístícosp

■f-
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PARTE OFíClA E

PSEliifCII lE  CÍ1IEJ9 
11 l l i f l i l

B* M*' el .B-e y  Don Alfonso XIII 
í a .  D. g.)f B. M. la H e i n a  Doña Yicloria 

S, A. R. el Príncipu de AsUi- 
r ías G Infantes y dem ás personas de 
la Augnsía Real Fam ilia ,  .continúan 

noveoad en sii im portan te  s a lu d

REALES iDECRETOS 
A p r o p u e s ta  uei prC'SidGnte de Aíi 

'Conseje de Alin is tros y  de c o n fo r 
midad con lo in fo rm a d o  p o r  la  D i
rección g en e ra l  de la D euda  y C la
ses pasivas^

Yengo en d e c la ra r  jub ilado ,  p o r  
imposibilidad física, con  el h a b e r  
que por c las i i lcac ión  lo c o r r e s p o n 
da, a D. P ed ro  C a lde rón  Gcruelo, ex 
G obernador civil.

Dado en P a la c io  a diez y nueve 
de Mayo do mil novec ien tos  v e in -  
l ifrés.

ALFONSO'

El Fresidente del Conrejo de Mitiííítrcs»

Ma n u e l  G a r c í a  P r i e t o ,

Do acuerdo con el P re s id e n te  de 
M,i Consejo de M in is tro s  y de c o n -  

, formicrad con lo . p r o p u e s to  p o r  la 
J u n ta  directiva dcl In s t i tu í  o A g ríco 
la Catalán de San Is id ro ,

A'Xmgo en nom brar  Vocal de la 
Comisión P ro te c to ra  do la P r o d u c 
ción Nacional^ en re])]"esentación del 
m encionado  organ ism o, a D. Garlos 
do Fortuny, oni la vacante  producida 
por de.runción de D. Ignacio Girona 
y Yilanova. - ■

Dado en P alac io  a diez y nueve 
de ivlayo de mil novecioRlos ve i i i-  
í i t ré s .   ̂ i

ALFONSO
Eí Presidente dcl Consejo de Ministroa,

ALv n u e l  G a r c í a  P r i s t o .

' IfffillíEHIO SI ÍMCM i  J ilf lC fl

. V 'REALEíS DíSGRETOiSi 
 ̂ De confo-rniklad con lo prevenido' 

'en los ar tícu los  239 y 20J do la ley 
P rovis ional sobre organización de] Po
der  judicial, en relación con el I x  del 
Real decreto  d.0 26 de Enero  de 1920, 

Arengo en juM iar  a D. Ramiro Cores

y López, Magistrado dcl Tribunal Su
premo, con el haber: que por dasitica- 
ción lo. corresponda y los honiorcs de 
P residen te  de Sala del T ribunal Su
premo.

íD eug en Palacio a  diez y nuevo de 
Mayo de mil novecientos veintitrés .

’ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

A l v a r o  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

De ' conformidad con lo prevenido 
en los ar iículos 239 y  204 de la ley 
Provisional sobre organización del Po
der judicial, en relación con el 1.° del 
Real decreto dC' 26 de; Enero  de 1920',

Vengo en jub ila r  a Dv Antonio Gu- 
llón deí Río, Magistrado del T ribunal 
Supremo, con el haber que por clasi- 
ílcación le corresponda y  los ilionorep 
de P residen te  de Sala del T ribunal 
SupremO'.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintitrés .

ALFONSO
Ei TvIiiMstro de Gracia y Justicia,

A lat\ r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

De conformidad con lo prevenido 
en los ar tículos 239' y  20 i do la ley 
P rovisional sobre organización del Po
der judicial, en relación con el 1 .° del 
Real decreto de 26 de Enero >do 1920,

YengO' en jub ila r  a D. Alberto Vela 
y López, Abogado fiscal dcl T ribunal 
Supremo, con el haber  que por  cla
sificación le corresponda y los h ono 
res de Presiden te  de Sala d.e la  A u
diencia te rr i to r ia l  de Madrid.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintitrés .

ALFONSO
El Miríistro de Gracia y  Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

,De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 239 y 204 de la ley 
Provis ional sobre organización del Po
der judicial, en relación con el 1 .° del 
Real decreto de 26 de Ennro de 1920',

Yengo en jub i la r  a  D. Antonio Nú- 
ñez de. Castro y  Salcedo, Magistrado^ 
de la Audiencia te rr i to r ia l  de Palma, 
con el haber que ipor clasificación le 
corresponda y  los honores de Presi-- 
dentn de Sala de Audiencia te rr ito r ia l.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de miP  novecientos vein titrés .

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

A l v a r o  d e  F i g u e r o a  y  T o r r e s .

Do conformidad con lo prevenido en 
el artículo 144 de la ley Provisional so
bre organización dcl Poder judicial,  
eiiii relación cen el 521 de su adicional;

Vengo en prom over en r![ tu rno  32 
a la plaza de Magistrado del Tribunal 
Suproimg vacante, por jubilación de 
D. Antouiio Gullóii del Río, a D. Jeúé 
Vigncte y W underlich , Presidente de 
la Audiencia te ir i lo r ia l  de Madrid. :v 

Dado en Palacio a diez y nueve cV 
Mayo do rn.il Rovecient-oa veintitrés .

ALFONSO'',

El Ministro tic Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F i g u e r o a  y  T o r r e s *

Noja de servicios del Ib;} o, Sr. D', Ja 
sé Yignote Wiüuícrlích.  ....g., .

E n  fcelia 5 del n r s  dio Junio; del 
año 1874 obíuvo 'el título do L icen
ciado cii Derecho por"la  ünlversidaó 
do ¡Granada. '

P o r  Real onien die 31 del mes Idh
Diciembre de D fuó noibbrado-
Asesor de Mia.rina.

Ha sido Pronrofor Eiscab ais-fitu
to, diel distrito- d-d Gongre.% db eisbai 
Corte, idi.:íl • qux s»e pose-ármó en 27 de 
Sepiirembro diet ciño 1877. '

Ha sido JuC'Z miun/icipal del diisfírH- 
to del Centro, de es (a Cort.e, duranfe 
el bienio do los años de 1879 a  18(81.

Por Rc-ail >ord:en d¡e 6 d'e Abril do 
1188 fuó •n'omibü.i.'idio- .Abogado ííscal 
del Tribuno:] de Guentas.

Ha éjercido la abo-gaeía en I\íadrid! 
d u ran te  mas de t r e in ta  a.ño:s.

Ha sido Juez nounicipiul del di.s-l.!rito 
de Buenavista, die esta Corto, diuran-; 
te eil. bienio de los años diei 1893 a 
1895.

Ha sido D'iputado a Cortes en eua-: 
tro  oleectones geniereleiS'. >

D¡ipu!uído cuartio dle la Ju n ta  de Go
bierno del Iilustre Collcgio de AbiOigas 
dos de Madrid. " "

Académico (Profesor de la Juri.s- 
prudenuia y Legdsliación en 27 de ,0c- 
t i  bre  dio 1881. y ,

Abogado de la Bera.efice.n'C)]a del lia 
provincia de Madrid por Real QFdeF 
do 15 de Febrero  de JS82.

Ingreso en .la oarrera jn;hcjial con 
el cargo tdle Abogad.o fiscal díel Tr!-li 
bu nal de Gn-entas y catcgoríia de  Abo
gado fscad del T ribunal Bupremio eí|. 
6 ’dle Abril de 1888, tiomando pose
sión en  10 del mismo y quedando ex-; 
tOcjdente en 15 Pie Enero  de il892.^^l 

Ab.ogado fiscal del T ribunal Supre^  
mo por Real dtecreto áe 3 die' íM.afyq 
de 1915, posesionadb en fecha 12 deF̂  
m ismo mes. ¡ ■ - ••

Pr-esiidenle de Sala idle .Laí Au'cMeiíT 
c/ia. ÍG-rridoniíDlt de Ma.fdrid. p e r  .Eeatlhi 
orden de 15 de Junio do 1921, 
sionado en 22  del mismo. ;e :

Pre.sfdente de l)a And ienicJa t e M t id i  
i'iad do Madrid potr Real diecrefio 
5 dio Alarzo do 1923, pose^io-nudo’ ¿ a  
10 del mismo mic-s L' .y'

Ha S'iídb AYcal del T ribunal a  \ _ 
sicione;s Sal Guerpo de 'aspirantes* 
NoStaiT'iiado po.P Reajl orden de 21 fié 
Mamo de 199i4.

Yoícal del ‘Triburnal d'c 0'pasílcili0-r̂ »s 
a L iazas due Aiixil-iaroaí del TTibuno;’
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; cl  ̂ CuGiíi'tiaiS por Reiáll oPdíein dio 27 de 
• Ma’yto do 1904.
> Vocal dol Coosojo Siuperior de P ro -  
.! le-ocdón a la Infiaíiiícla por Real orden 
' de 26 do Oolobrie de 1905.

Vocal de ila Comisión, de Apclaciión 
'do Tribuna!!C:S piara niifios'.
G Esl.á en posesión die la Cruz de Bo- 
jiedcencia de pr in ídra  clase.

D e  conformidad con lo prevenido en 
sel art.ículo 144 do la ley Provis ional so
b re  organización del Poder judicial, 
en relación con el 50 de su: adicional,
' > Vengo en proanover en el tu rno  4.® 
a la  plaza dé Magistrado del T ribunal 

.iSupremo, vacante por jubilación de 
:D. '.Ramáro Cores y López, a D. F a u s t i -  
ñio Monández Pidal,  Magistrado más 
antiguo de la Audiencia terrilo.rial de 
Madrid. • '
i Dado en Palacio a diez y nu rve  de 
Mayo de mil novecientos vein titrés .

. >■  ̂ ' A.LFOVSO. ■
É l M inistro de Gracia y Justicia ,

'Al v a r o  l e  F  i g u  e r o  a  y  T o  r r  e  s  .

Méritos y  servicios de D. Faustino  
Mcnéndcz y Pidal.

iSo ío exiuiidiió eil títatilo do L icen- 
c-iadio en DeneobO' civil y canónico en 
17 de Nioviomlbre de 1877.

E n  4 die Mayo do 1885 se le n o m 
bró Auxiliar  die la olciso do sexlos de 
Aa Socrctiaría del Ministeido de Gra- 
y Justicia , de cuyo dargo tomó po- 

■ sesión en 6 deil mismo mes,
’ E n  12 de Agosto de iSSCr fuó nom - 

‘brado VicGisecretario.de la Audiencia 
;de lo Criminal de Beni’.jivente, ellecto. 

-'fe E n  26 idíeil re le r ido mes y año se 
dejó sin efecíio la  Real orden an!:e- 
‘r io r  y  se dis]JUSo q'iie conílnua,ra en 
el cargo de Auxiliar  d*e la iOlase d'e 
sextos de cliclia Secretarria:.

A  E n  7 ’ de Octubre idie 1>882 fuó p ro -  
-ru’ovido a la plaza de Abegado íis'cail 
d e  la Audiencia de lo Gidminal pie 
•Ííiiolva; tomó posesión en 22 del m is
m a mes.
1 En  30 de Julio de 1890 se le n o m 
b r ó  en comisión Auxiliar de la clase 
tóe tareeros de la Sepvetaría del Mi- 
,?iisterio de GraCíia y ,’iit'Stlcia:. de cu 
y o  oargo tomó posesión en 29 do 

■■■Amsio siguiente.
1 E n  30 de. O ctubre de .1891 fiié p ro -  
'rnovido en tu rno  cuar to  a la plazia de 
ITenieíníte fus-cal de l'a Audiencia de 
i.Hueil\ia<; tomó poeesión en 7 de Api- 
yiemlbro.
Rl'En 30 Idle Agosíio die 1893 fue dc- 
cJa-rado »excGd)pn)tio po r  r'eforra¡a.

E n  2<8 die Vevicmbre de 1895 8o 
ife nombró en tu rno  teneero Juez de 
^rimeirít insbatnc.ilgl de 8V)iriia, . pose si o- 
Mándoso en. /2i5 de EniCT O d e  1896.

. . í E n  16 de  Dieiemjbr-^ del mj.sm'O año 
if u é , ii¿¿ílad?yd!cv ,a su s o li
c i t u d , d e  Baezá, postesionándose en 
^15 -de -ltoero de 1897. 
j|vEn8T7 de Enero' de  190*1 fué p ro -  
■foovidpp en tu rno  segun-do a Marr-ls - 
Idado "ée il*a Auídúeneia de GuaaMaja- 
ta, tOTÍfendo

E n  12 de Noviembre do 1906* fLió 
promovido en tu rno  p r im ero  a F iscal 
de Guadalajiina; tomó poso.slón, el 16 
tílel mismo mes.

.En 11 do Jun io  de 1912 fuó n o m 
brado IMagIstrado de la Audiencia de 
La Cor uña.

E n  29 ■ do Agosto dril mismo año 
fuó nombrado' Presidcivíte die I¡ai de 
A.vila; tornó posesión en 18 die Sep
tiem bre  s igulen.io.

E n  5 de Abril de 1915 ñiéj p ro 
movido en tu rno  segundo a Magis
trado do la Audicinc.ia I cir'r i f erial d '̂ . 
Madrid;; tomo posesión el 10 de Abril 
del mismo año.

\o  m m .
posesión el 24 cM mis-

Do conform idad con lo prev'e.nido en 
■el ar t ícu lo  47 de la  ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,
■*=’ -Vengo en promiover a la plaza de 
PrG.sidente de la  Audiencia territcndal 
del Madrid, vacante p o r  babe r  sido tam - 
b  i e:ni p r  om oy i do D . J  o-s é Vi gn o l.e, ,a do n 
L e¡op ol do _Láp ez Inf  ant es, P r e.s i d en t e d e 
Sala del7expic-sádo Tribunal.

, Dado en Palacio, a diez y nueve de 
Ma^m de m il novecientos vein titrés .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

Roja de mérlos y  'servicios de don  
Leopoldo López Infantes.

Obtuvo el núm ero  1 en .las oposicio
nes a la ca r re ra  Judicial y Fiscal ce
lebradas en Junio  de 1889.

Por Real orden de 16 do Agosto 
1889, noniibrado Juez de Cavitc, de 
entrada, en la Audiencia de Manila: 
posesión en 5 OcíubT'e.

E n  28 Agosto 1891, nombrado Peo- 
motor íiscal de Camarines Sur. de as-  
coiLSo, en la Audiencia de Manila; po
sesión 2 Noviembre.

En  19 Mayo 1893, nombrado P ro 
motor íiscal de Cebú, de término, en 
la Audiencia de Manila.

E n  18 Julio ' 1893, trasladado al Juz-  
gado de p r im ora  insíancía de 1\ 1 indoro .

E n  13 Septiembre 1893, Irasladado 
fi la .Pr orno loria ñsoal do Cebú.

■En 28 Noviembre 1893, trasladado 
al Juzgado de p r im e ra  instancia do 
Clenfuegos; posesión 22 Emnoj 1804.

E n  14 Agosto 1894, trasladado al 
Juzgado del d is tr ilo  del Norío de Ma
tanzas; posesión 24 Diciembre.

En 27 Junio  1896 se declara como 
mérito  en su ca r re ra  la p u b l i c a ‘ión 
de una obra t i tu lada  “Guía de la Po
licía, judic ia l ante los delitos pú ld i-  
eovs“ .' A  -

E n  14 Noviembre 1896, nombrado 
Tenifon'e üscal de . la Audienci.a de ’lu 
Criminal de PonctL

En  i j  Novicrabre 1897. tra.slada,do 
a Juez de primera, instancia de la Ca
tedral de Puerto  Rico. .-

E n 2.4 de D i o i e mb r e 1897, n o mb r a d o 
Magistrado de 'la iVudienciá de Ponee; 
posesión 26 Febrero  1808'.

El Gobierno insular  de P uer to  Rico, 
"n  29 de Septiem bre de 1898, le de
clara exceden'se.

E n  18 Abril 1899 solicita colocación 
en la Pirníosida^ ■

E n  18 Marzo 1901, nom braao  eu 
tu rno  cuar to  Magistrado de la. Au
diencia de Cádiz; posesión en 3 AbríL 

En  24 Julio  1901, trasladado a. Ma
gistrado de Guadalajara.

E n  22 Mayo 1905, promovido en tiu> 
no p r im ero  a F iscal de Jmgroño; po-, 
sesión 3 Junio.

En  2.2 Ma]\zo 1906, trasladado a su 
solicitud a Presiden te  de la do Gua-^ 
dala ja ra ;  posesión en 3 0 .Marzo. '

En  27 Mayo 1912, promovido en 
tu  r  n o p r i rn e r o a F  i s cal d é l a  Ai id i en- 
cia te r r i to r ia l  de Coruña; posesión en 
4 Junio.

E n  7 Jun io  1913, nombrado P rc sD  
dente de .Sala de la teiTiforial de Va- 
lladolid. , .i

En  4 Abril |921, nom brado a sji ins
tancia  Magistrado de ia dé Madrid; 
posesión en 4 Mayo.

En 14 Noviembre 1921, promovido 
a F isca l de la xáudiencia te rr i to r ia l  de 
Madrid; posesión en 18 Noviembre, u 

En  30 Octubre 1922, u f tn b r í  do ,pr/3-  
sidenfe db Sala de la Audiencia t e r r i 
torial do. Madrid; posesión en 18 No;  ̂
v icm bre.  ó"

Von.go en  n o m b r a r  p a r a  1 a p laza  
cTe P re s id e n te  de S a la  de la  A u d ie n 
cia te r r i to r ia l  de Aladrid, v 'acante 
p o r  p r o m o c ió n  de iD. L eopo ldo  L ó 
pez In fa n te s ,  a D. Adolfo  S uárez  y 
G u tié rrez ,  F isca l  del exp resado  T r i 
buna].

Dado en P a la c io  a diez y nueve 
de Mayo de rnil novec ien to s  v e in 
t i t ré s .  • •

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .

Vonigo en  t r a s l a d a r  a la  p la za  dé 
F isca l  fie la  A ud ienc ia  te r r i lo r i a l  de 
M adrid ,  v a c a n te  p o r  n o m b ra m ie n to  
p a r a  o tro  ca rg o  de D. x\dplfo S u á -  
roz, a D. Diego Medina y G arc ía ,  que 
sirve el exp resado  ca rgo  en la  de 
B a rc e lo n a .  '

Dado en  P a la c io  a diez y nueve  
do Mayo do m il novec ien tos  v c in -  
t i f ré s .

ALFONSO

El Ministro de Grrxcia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  ̂ T o r r e s .

Vengo en  n o m b r a r  p a r a  Ta plaza 
de A bogado  Fis-cal del T r ib u n a l  Su-, 
p rem o ,  v a e a n le  p o r  ju b i l a c ió n  de 
D. Alberto  Vela, a (D. E lad io  de U r-  
d a n g a r ín  o Trizar, F isca l  de la, A u -  
dioim ia te r r i f o r i a l  de Zarago».zay 

D ado en  P a la c io  a diez y  nueve 
do Mayo de m il  novec ien tó s  v e in 
t i t r é s .

ALFONSC;

El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v l u io  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e s .
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' . Pcy c*on;ror!niaad con  lo p roven ido  
" en cI a r l íe n lo  48 de la ley A dicio-  

l ía l  a la O rg á n ic a  dcl P o d e r  j u d i -  
cial,
í A'cngo on p ro m o v e r  a la p laza  de 

,, .F iscal de la  Auirioncia te r r i to r ia l  de 
B a rc e lo n a ,  v acan te  por  t ra s la c ió n  de 
i) .  Diego M edina, a D. F ra n c i s c o  
^ánc liez-O Im o y Gómez, M ag is trado  
del expresado  T r ib u n a l .

•«'Dado en  P a la c io  a diez y n ueve  
do Mayo de m il novac ion tos  v e in -  
i i ' t r é s . ' ,  ̂ ‘g

i : ALF.ONSÍO ■
mGI M*:?íSTro de Gracia y Justicia,

AlVAHO DK F iGUEROA y  TOPtRü;».

Jilcrilos y  'servicios da D, Francisco 
Sdnchcz-Olmo y  Gómez.

Bo le expidió' cd títu lo  de l i c e n -  
eiadó en Derecho (‘ivil y cnaóniicjo en
10 de Julio de 1884.

Ida^ ejercido íla profes/ión en Gsna- 
vaea, coa buen concepto y pagando la 
eorrespondicííde cnotia., d'eside 'I."* de 
'Septieilibro de 1884 bas ta  24 do Oc- 
ü ib re  do 1S05, desempeñando, idbntro 

- de dicibo período do tiempo, los ca r 
gos d'o Juez: m unic ipa l suplente, Fi;s- 
iciall municipud y Delegado dcl Minis- 
1‘cdo  publico.

T^ué D iputado provincial por  dlicbo 
distrito desdo, el día 3 do Enero  do 
1-891 a Id  de Aoviemibre de 1804, fo r 
mando p ar te  de la Courisión p ro v in 
cial en el períodíQ anual de 1898-93.

En 3 d e  J i m i o  d o  1 8 0 0  la  J i m i a  c ír -
11 11 caí jora dcl ¡Poder jud ic ia l le d.bciia- 
ro c,ou . ccndíuione.s para  poder ser 
rionibrado Juez cié p r im e ra  insíaucia 
dle aecenso.

En l>y do Auviembre de 1896 fué 
noíntbnadb. en  tu rno  cuarl.o Juez de 
p rim era  instancia do I.a Uniiin, do 
'ascenso; tornó posas^ión en 14 do Di- 
cJenibre siguiente.

En 10 ele Enciro do 1905 íiV' 
moyido en tu rno p r im e ro  al tí-el dtls- 
tritio. de la Catedral, de iMuivia, dd 
liónnino; tomó posnsilciiii ri!/ i2 J d e  
Enero del mismo año.

. y E n  9 do Junio  de 1909 fué pro.mo- 
;Vidn, en turno segundo a  Magistriado 

' do la provincial de Mudciia: f.omó po- 
se.^mn en 16 de Jun io  clel mismo año. 

*' En 8 de Mayo de 1911 tu ó n om 
brado Pre^siídí'ente de Sección; en 13 
dbyMiayo d :l  mismo año tomó pose
sión.

Por R’cail. decreto de 13 de Enero  
de 1913 os promoYido en tcírno -se
gundo a Kal plaza de Juez de nrim cda 

•ansí.aneia, Presidente diel Trilnm al de 
. 'Ba;rceilon.a, ereadío por ley de 22 do 
. Ju lio  de i 912; en 28 d'eiDmismo ^les 
y  rnío tomó pose.sión.

En 4. do Abril de 1921 es prom.o- 
■-vido en Olí tu rno  pr im ero  a M agistm - 
. do Ida la Audiencia territorieil de

: tomó posesión en 13 dCíl miis- 
mó mes.
; En  9 d-e Enero die 1922 es n o m b ra-  

. .do Pj-asidente de. la Audiencia p ro -  
yinciaí de Sevilla; tomó posesión en 
4 de. F ebrero  siguiente.

En 13 de Febrero  de 1922 es n om 
brado, a su  solicitud, Maigistrado de 

,1a te rriíorM l de Barcelona"; tomó po
sesión en f U  de Marzo siguicnío.

Accediendo a lo solicitado p o r  don 
José  Gómez Barberá. Ma.gistrado de la 
Audiencia territorla-l de Barcelona, 

Vengo en trasladarle' a igual plaza 
de la  de Madrid, vacante por p rom o
ción de D. F aus t ino  Menéndez Pidal.

!Diacl> -en Palacio a diez y nuc\'e  de 
Mayo de mil novecieRtos veinti tres.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F i g u e i i o a  y  T o r r e s .

De conformidad con lo provenido 
■en el artículo 45 de la ley Â u’cional 
a la Orgánica dcl Poder judicial, en 
relación con el 4 j  del Pieal decreto do 
39 de Marzo de 1915, •

Vengo en prom over,  en el tu rno  
prim ero,  a la  p laza da  Fiscal do la Au- 
dioivcia tjerritorial de Zaragoza, va
can te  por nombrarnieiito . pai’a otro 
cargo do D, Eladio de IJrdangarín, a 
D. Aurelio Ballestero-s y Torrecilla,  
Magistrado del mismo Tribunal,  que 
ócupa el p r im o r  lugar en el escalafón 
de los de. su categoría. . ' '

¡Dado on Palacio a diez y nueve de 
Mayo do mil novecientos veintifrés.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u s r o a  y  T o r r e s .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 45 de la ley Adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, en r e 
lación con el 4a del Real decreto de 
30 de- Marzo de 1015,

Vengo en prom over,  en el tT.irnó 
segundo, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia te rr i to r ia l  de Barcolona, 
vacante por traslación do D. José Gó
mez Barberá, a f >. Víctor González de* 
Ecliavarri, Juez de p r im era  instancia, 
Pro-sidcnlo dei T ribunal industria l do 
la capital expresada, que ocupa el p rD  
mo7’ lugar  en el escalarón de los de su 
c aberro ría.

DndO'en Palacio a die;r VAnrevo de 
Mayo de mil noyecicniqs veintitrés.

:• ALFONSO
El de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  I*íg u e r ü a  y  T o r r e s .

Do eo^cíormidad coñ lo prevcaidd' 
en el artículo 45 de la ley-Adíoional 
a  la  O/Bíánica del Poder judicial, en 
relación con el del íleaí decreto do 
24 do SepLiembré de 1889,

Vengo en p.T’omo^'er, en el t.umo 
ternero, ni la  plaza de Mnsrisírodo de la-

Audiencia te rr i to r ia l  de Barcelona-, 
vacante por habeZ sido también p r o 
movido b'D. F rancisco  Sáncliez Olmo;
a. D. Ramón Esteva y Rodríguez, P re 
sidente de la provincial de Jaén, qiie 
ocupa 0] p r im e r  lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los do 
su categoría. - . ; - ' .

IDado en  Palacio a diez y nueve do 
Mayo do mil novecientos veintitrés .

ALFONSO • 1
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v .m io  d e  F í g u e r o a  y  T o r r e s .

Accediendo a lo solí criad o p o r  doñ 
J u a n  Am at y Ay m ar.  Ju e z  de p r im e 
ra  in s ta n c ia  del d is t r i to  dcl Oeste, 
de Barcelona^

Vengo en. n o m b ra r le  Ju e z  do p r i 
m e ra  in s tan c ia ,  P re s id en íe  dei Tri-^ 
b u n a l  In d u s t r ia l  de la cap i ta l  ex
p resada ,  vac an te  p o r  p ro m o c ió n  do 
D. V íctor  González.

D ado en P a la c io  a diez y  nnove 
de Mayo de mil novecien tos  v e in 
t i t ré s .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s

Vengo en n o m b r a r  p a r a  el J u z g a 
do de p r im e ra  in s tan c ia  del d i s t r i 
to del Oeste, de B arce lona ,  v a c a n te  
por  no m b ram ien to  p a r a  o tro  ca rgo  
do D. Juan.' Amat, a D. Angel Ver- 
g a r a  y Braña^ Abogado fiscal de la  
A ud ienc ia  te r r i to r ia l  de la cap ita l  
expresada .

D ado en  P a lac io  a diez y nueve 
de Mayo do mil novecientos  vcin;-' 
ti tres .

ALFONSÍ •'
El Ministro de Grac*ia y  Justicia,

Al v a r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e g

Vengo on t r a s l a d a r  a la p laza  cí^ 
P re s iden te  de la  A udienc ia  provine 
c i a I do J  aé n , v a ca n t e p o r p r o m oc i ó n 
de D. R a m ó n  E s teva ,  a D. EmiliO' 
Velase o y P ad r ino ,  que sirve el ex
p re sa d o  ca rg o  en la de Huelva, idoM- 
do resulba incom pat ib le .

Dado en  P a lac io  a diez y nueve  
ido ólayo do .mil novecien tos v e in -  
Litrés. ^

t  'ALFONSO *
El Ministro de Gracia y Justicia,

A IíVa r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s .

A-ccodlendo a lo soliicitado pmc 
D. E usob io  M anteó la  y S iiárezg-M a-
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g í9Irado d*c la  A ud ienc ia  icrriLoriul 
de L as  Palmas^

Pcuigo en noinfcrarjc p a r a  la  p la za  
ifó ProBídcníc de la p rov inc ia l  de 
HU'Olva, v a c a n te  p o r  t r a s l a c ió n  tío 
D. Einilio Yelasco.

D ado en  P a la c io  a diez y n u ev e  
de Mayo de m il novec ien tos  v e in -  
■tiifés, :

ALFONPCh

M-IniUro de Gracia y Justicia, '

A lvago  de F jgueroa y  T o r r e s .

•Vengo en n o m b r a r  p a r a  la p laza  
ide M ag is trado  de la A ud ienc ia  tcrri:- 
lo r la l  do P a lm a ,  v a c a n te  p o r  j u b i 
lac ión  cíe D. Antonio  Núñcz do Cas- 
’tm ,  a D. E d u a rd o  A lonso y A lón-  

F isca l  de la  p ro v in c ia l  d,e T a r r a 
g o n a .  -b'.v ^
;■ jOado en P a la c io  a. diez y  nueve  
de Mayo de m il  no-m cientos v e in -  
l i l ré s .

A L FO N Sa

El rv'IinUíro de Grada y Jusíúda,

A i a u r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s .

Vengo en t ras ladar  a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Tarrag'ona, vacante p o r  iicm bram iento  
paT^a otro cargo- de D. E duardo  Alonso, 
a D. Juan  A rnat y Eerreras ,  cune sirve 
el ejíipresado cargo en la de Gerona.

Dado e-n Palacio a oicz y nueve de 
Mayo de mil novecieiilos vein titrés .

: ALFONSO

* E2 Ministro de Gracia y Justicia,

■Al v a r o  d e  F íg u e f .o a  y  T o r r e s .

•' í f ó  conform idad con lo prevenido eu 
el eHíciülo 44 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en -rela
ción con el 4.° del Pteal decreto de 30 do 
Marso de 1915', • - -

Vengo elni promover en ti tu rno  2.̂ ” 
•®;sla plaza -de 'Magi-strauo- de l a  Aiidicn- 
^eia te rr i to r ia l  de - Zaragoza, vacante 

baber  sidO' tam bién  promovido don 
'Aurelio Ballesteros, a  D. Juan  E au t is -  

^ l o  y  iRibfí, que sirve el nxpresa -  
40‘ cargo en la p rovincia l  de Soria y 

■el prirn^er -liigar m  el Escalafón 
"M:}m ■de m  categoría. -y A , 

•Dado e'R Palacio a  diez y nueve 'ele 
ÍMayó de  mil nóvecientos veintitrés .

ALFONSO

El M inistro de Gracip y Justicia ,

uuV A R O  3>B F i g u e r o a  Y  T o r r e s .

Do oonformidad. con lo -prevenido cñ 
el ar tículo  44 de la ley Adicional a la 
Orgánica dcl Poder judicial, en r e la 
ción con. el 8F dcl Real decreto de 24 
do ■'UTiEr'  ̂ de IS'gO,

•Ver^ 3 01 i p OiiiG'ver en el tu rno  3.*̂  
a l a  pF'  ̂ dí' Fi B ca 1 de Ia Audi-enc i a 
provincial oe Gerona, vacante p o r  
traslación de D. Jiia^^ 1, a D. B ue- 
naveirtuin. Sánc-liez a ” n  Magistrado 
do la de Guau atajara., que ocupa el 
p r im er  lugar  en el Escalafón de an t i 
güedad d'O servicios de los do su ca -  
tegcría.

■Dado en Palacio a diez y nueve ele 
Mayo de mil novocien ios vein titrés .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y J-usticia,

A l v a r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r s Sc

B '0 conform idad con jo  prevenido e;m 
el artículo  44 de la ley Adi-cional a la 
Orgánica -del Po-dcr judicial, en r e la 
ción ccn; el 4.° dcl Real decreto de 30 
de Marzo do 1915, 

iVeiigo eiiil p rom over eu el tu rno  4 .® 
a la  plaza de Magistrado de la A udien
cia te rr i to r ia l  do Las vacante
por  nom bram iento  p ara  otro cargo de 
D. Ensebio Manteóla, a D. P d e g r ín  
Benito  Landai, que  sirve el expresado 
cargo en la proviriCia de Logroño y 
ocupa el prirnier lugar en el Escalafón 
do los de su categoría.

Dado en Palacio a  diez y nueve de 
Mayo de mil novecierit'OS veintitrés .

ALFONSO
El Minií+ro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s .

De coníormidad con lo prevenido en 
el arí.ículo 44 do la ley Bidicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 4.° del ReaP decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en el turnio p r i-  
m e jn  a la  plaza do Abogado lis cal de 
la Audiencia te rr i tc r ia l  de Barcelona, 
vacante por nom bram iento  p a ra  otro 
cargo de D. Angel Vergara, a D. Ga
briel Brusela y Bcltrán, Magislrádo de 
la provincial do Logroño, que ocupa ei 
p r im e r  lugar  en el Escalafón de los 
de su categoríá.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos vcin íitrés .

ALFONSO
Er IKÍínistro de Gruida y Justíci;?,

A l v a r o  DE F ig u e -r o a  y  T o r r e s .

Accodierído a lo solicitado por don 
Jasé María Rodríguez del Valle y Ruiz,

Magistrado de la Audiencia provi'irciai 
do Bilbao,

Vengo en traGa;Iarle a  igual plazá 
de la d'c Soria, vacan le por  promoción 
do D. Ju a n  B autis ta  Bello. ;

Da rus en Palacio a diez y nueve d^ 
Mayo de mil novecientos veintitrés...,

A LFG N SU
El Mir.isíro de Gracia y Ju,?íicia,

A l v a r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s .̂

Vengo en nom brar  p a ra  la plaza d é  
Magistracto do la Audiencia provincial 
de Logroño, vacaíite p(j^ promoción do 
D. Pelcgí' ín Bonito Lauda, a D. Augel 
do Gorostidi y Guclbcnzu, Teniente ' 
fi se al de Ja te rr i to r ia l  de Zaragoza.

Dado en Palacio a diez y nueve dá. 
Mayo de mil novecientos vein titrés .  "

A L F O N S a '’
El Ministro de Gracia y Jvtslicia,

A l v a r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s .

Accediendo a lo solicitado por donl 
José Millaruclo y Durango, Magistrado 
do la Audiencia provincial de Lérida, 

Vengo en nom brarle  p a ra  la plaza 
de Tenien te  fiscal de la te rr i to r ia l  do 
Zaragoza, vacante por haber sido taiiL 
bién; nombrado pai’a otro cargo don 
Angel de Gorostidi. -

Dado en PalaciO' a diez y  nueve de? 
Mayo de mil novecientos vein titrés .

ALFONSO.
Píl Miul.siro de Gracia y Jurlicla.

A l v a r o  d e  F íg u e r o a  y  T o r r e s . "

Accediendo a lo solicitado por do‘íí 
F rancisca  Navarro y Velázquez de 

.Castro, Magrsirado de la  iVudiencia 
provincial de Soria, _ - v

Vengo en tra.Nadarle a igual plaza? 
de la de Logroño, vacante por promo'-í 
ción de D. Gabriel Brusóla. 11

Dado en Palacio a diez y nueve c l ^  
Mayo de mil novecientos vein titrés .

ALFONSO' . "
El Ai-nistro de Gracia y  Justicia,

A lv a r -0 DE F íg u e ro a  Y T o r r e s .  , <

________I
Accediendo a lo solicitado p o r  dófi 

Luis Sauz Sandúval, Magistrado de Ia¡ 
Audiencia provincial de Córdoba, 

Vengo en tras ladarle  a  igual plazá 
de la do Soria, vacante por babor  si.do? 
tam bién Lcasladado D. Francisco  Na-j 
varro.

Dado en Palacio a  diez y  nueve 
Mayo de mil novecientos veintitrés/ '^ '

A LFQ N Sa:

r

Ei Mhiistro do Gracia y Justicia,
AiA'ARO DEF*f'U9UV;3 V f,LriRES.
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■ " Do  c o n fo rm id a d  con  lo prevenido 
■en el a r t ícu lo  43 de la  ley A dicional 
■a la 'O rgán ica  del P o d e r  j¿.uiicialj 
en re lación  con el 4 A del Real de™ 
;creto de 30 de Marzo de 1315,

Mengo en  p rom over ,  en o.l tu rn o  
eegundo, a la p la za  de M agis trado  
ifó la A ud ienc ia  p ro v in c ia l  de B il-  
ibao, v a c a n te  p o r  t ra s la c ió n  de don 
José  M aría R.odríguez del Valle, a 
D. Eladio Niño y Balm asecla j T e 
nien te  íiscal de la de S an ta n d e r ,  que 
ocupa el p r im e r  lugar en el Esca la
fón  de los de su  ca tegoría .
9 íDado en P a la c io  a diez y nueve .  
Ide Tvíayo de rn.ii n o v e c ic n tc s  v e in -  
f i trés .

ALF,ONSa ^

m  M inistro de Gracia y  Jrtst-icía,

A l v a r o  d e  .F í g u e r o a  y  T o r ,r e s .

Do c o n fo rm id a d  con  lo p revenido  
en  el a r t ícu lo  4 3 'de  la ley Adicional 
a la O rg á n ic a  del P o d e r  jud ic ia l ,  
en relación con cH 8 .® del Real decre
to de 24 de S cp t iem ñrc  de 1889, 

Vengo en  p rom over ,  en el tu rn o  
tercero , a la p la za  de M a g is trad o  de 
,1a A udiencia p ro v in c ia l  de L ér ida ,  
vacante  por  n o m b r a m ie n to  p a r a  o tro  
■Gíirg’O 'de D. Jo sé  Mili ara-el o, a don  

. Nicolás B ad ía  y G an d a r ias ,  T e n ie n te  
íiscal de la de L ugo, que o cu p a  el 
primer lugar en el Escalafón de a*n’- 
tigüedad  de serv ic ios  do los de su 
categoría .
' (B'ado en P alac io  a diez y nueve 
de Mayo de mil nov ec ie n to s  veín-> 
IRrés.

'ALFO.NSO
Di ní'.nisVro de Gracia y Ju sticia ,

ÜLVAíio DE F ígueroa y T ofjies .

Do eon form idad  con  lo prevenido 
en  el artículo 43 de la  ley Adicional 
n. la O rgán ica  del P o d e r  judicial^ 
■en relación con-el 4." del Real de- 
erebo de 3-0 de Marzo de 1915, 

\ e n g o  en prom over,  en el tu r n o  
cifarto,^ a la plaza  de M a g is t rad o  do 
la Audiencia p rov inc ia l  de Córdoba,
 ̂a (;aij i e p or  t.r a,s 1 a ci ón de D . 1juis 

Sauz, a D. Antonio  E sc r ib a n o  Codi- 
mp Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  dc.l 
T n er to  do Santa: M aría ,  q u e  o c u p a  

p n iu e r  lugar en el Escalafón de 
los do su categoría;.. ■ . é
• IBado en P a la c io  a diez y nueve 

de Mayo de m il n o vec ien tos  y e in -  
í i t ré s .  'p 'v "

Af:v.isíro de Gracia y JiistÍGÍa.;
Al v a r o  d e  F í g u e r o a  y  T o d u í s s .

De c o n fo rm id a d  con  lo prevenido 
en el a r t ícu lo  43 de la  ley Adicional 
a la 'O rgán ica  del P o d e r  judicial^ 
en re lac ión  con el i.'" del Real d e 
cre to  de 30 de Alarzo de 1915,

Vengo en p rom over ,  en el tu rn o  
p r im e ro ,  a la p laza  de M ag is trado  
de la  A ud ienc iá  prov inc ia l  de G u a 
dal a j a r  a, v a c a n te  poí* ImTter sido 
tani])ié]i p rom ov ido  D. B u e n a v e n tu 
r a  Sánclicz Cañc-to, a !IX N apoleón  
Ruiz Fa lcó ,  Ju e z  de p r im e r a  i n s t a n 
cia de la ca p i ta l  expresada ,  que o c u 
pa el p r im e r  lugar  en el Escalafón 
de 1 C'S de su c a te g o r f a .

0 'ad o  en P a la c io  a diez y nueve  
de Alayo de mil novec ien to s  vcin-- 
ti! rés .  ,. A;'

ALFONSO b

K1 Miijist?‘o de Gracia y J iíslicia ,

ÁLVO iliO  DE F í Gü ERUA Y T o R R E ^ .

Do c o n fo rm id a d  con  lo -prevenido 
en el artbculo 31 de la ley A^dicio- 
na l  a la  O rg á n ic a  del P o d e r  j u d i 
cial, * .. , -  -L ;

Vengo en n o m b r a r  P re s id e n te  de 
Sección de la Audiencia, p ro v in c ia l  
de bJurcía  a D. Manuel López Aviles, 
M ag is trado  del m ism o  T r ib u n a l .
.. (Dado on  P a lac io  a diez y nueve 
Be Mayo de mil novec ien tos  v c in -  
titnés.

A L F O N S O

E l MinL-tro tle Gjacia y Justicia,

A l v a r o  d e  F í g u e r o a  y  T o r i í e s .

De co n fo rm id a d  con lo p reven ido  
en el a r t ícu lo  31 de la ley A dic io 
nal a la O rg á n ic a  del P-oder j u d i 
cial, • ' - ';

Vengo en  n o m b r a r  P re s id e n te  de 
Sección d e I a Au di e n c i a p r  p v i n c i a 1 
de Cádiz, a ©. Ju a n  Fernán-déz 
J_.oaysa, M ag is trad o  del mismo T r i 
bunal .

Dado en P a lac io  a diez y n ueve  
de Mayo de mil novec ien tos  v e in 
t i t ré s .

ALFONSO

E l M inistro á>í Gracia y Justicia ,

A l v a r o  d e  F í g u e r o a  y  T o r r e s .

. ■■ ■ ■ ■ ■ 1 ■
A propuostauuc.r Pvíinistro de G r a 

ncia y Ju s t ic ia ,  ‘ ó
Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :  

ó A rt ícu lo  vínico. E>1 a r t ícu lo  2.^ del 
Real decre to  de 7 de Abril p ró x im o  
p a s a d o  c re an d o  el € o n se jo  S u p e r io r^  
P e n i te n c ia r io ,  queda  m o d if ic a d o  p o r  " 
ío que respecta al núm ero de Con- 
^.ejeros t i lu ia re s  q u e  lian  de cn m im -  ^

ñor dicho o rg an ism o ,  en el sentido. 
d'O que lo in teg rarán  en vez ,d.e b'18, 
20  de d ic h a  ca teg o ría ,  d cs ig n án d o - ;  
■se p a r a  o c u p a r  las dos n u e v a s  p ía--  
zas que ee  c re a n  a D. Manuel, de; 
Gossío y G ómez-Acebo, P re s id e n te '  
d'cl Comité de la A sociac ión  de E s- '  
tudios p e n i te n c ia r io s  y rehab il i ta -}  
c ión cle.1 d e l incuen te  do Aladrld, y  iai 
D. F ra n c rsc o  G arc ía  Alolinas, P i e s j -  
.dente de la A sociac ión  Matritense^ 
de C aridad  de Aíadrid. c

IDado en P a lac io  a diez y nuevo 
ele Mayo de mil novec ien tos  v e in -  ■ 
t i t rés .  -v-v

ó ■ ALFONSO.

E l M in isS o  de Gracia y Justicia ,

A l v a r o  d e  F i ó u e r g a  y  T o r .r e 3 .

Tom.ando en co-nsideración las rá-v 
zones expuestas,,por la Ju n ta  directiva; 
del P a trona to  Real p a ra  la  represión, 
de la t ra ta  de blancas, a propuestaJde! 
ivUnistro de Gracia y Jus t ic ia  y do 
acuerdo c-on Mi Consejo de Ministrosp

’C, '

Vengo en am pliar  el núm ero  do Vo:N 
cales, natos a que se rcfíere el númer, 
ro  3a del artículo 3.°' del Real decreto; 
de i5  de Abril de 1909 y disponer 'cgue; 
formen parte  de ja' refer ida  J u n ta  ’diy'. 
rectiva con tal carácter .de Vocales nav; 
tos el P residente del Consejo Supe-, 
rio.r de Emigración,, el VicepresidentO; 
del Consejo S uper io r  de Protección á  
la infancia y el Dircc.tor. general^'do 
Orden público. , i

Dado en Palacio a diez y niíevé dé
, '.-'i-,

Mayo (lo mil novecienios vcin titr^ g^ .

V . ALFONSCÍ

El M inistro de Gracia y Justicia,

Jí L V a r o  DE F í g u e r o a  Y  T o r r e s .

.Teniendo en cuenta lo dispuesto CTÍ 
el Real decreto de 19 de iDiciembreLi^o 
1910, en relación con los de 11 
lio de 1902 y  í o  de Abril de 1909','k 
p ropuesta  de la Ju n ta  directiva 
P a trona to  Real p^ ra  la represión de M  
t r a t a  de blancas y de acUierdo 
Consejo de Ministros, 0 ; ú.:

Vengo en nom brar  Vocal de^ 
ferida  Ju n ta  a D. José  Ciudad ÁÍi 
les. P res iden te  que ha  sido del .Trib 
nal Suprem o. ■
■ Dado en Palacio a diez y nú*'-"̂  ̂
Mayo de mil novecientos yeintitfi

E l M inistro de Gracia y  Justicia ,

A l v a r o  d e  F i g u e p .o a  y  T o r r e a
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iTcnicndo on cuenta lo dispuesto en 

el Real decreto de 19 de iDiciemibre de 
;1910, en. relación con los de d i  de 'Ju-: 
lio  de 1902 y 15 de Abril  de 1909, a  
p ro p u e s ta  de la J a u ta  d irectiva del 
P a tronato  Real para  la represión  de la 
•trata de bla'nicas y de acuerdo coai Mi 
Consejo de Ministros, 
i Vengo en nom brar  Vocal de la  r e 
fe r ida  J u n ta  a D. F ernando  Gastel y 
Canales, Jefe facultativo que ilia sido 
del Hospital de San Ju a n  de Dios, 
t  Dado on Palacio a diez y nueve de 
Mayo do mil novecientos vein titrés , .

ALFONSO

E l Min istro de Gracia y  Jiisticia ,

A l v a r o  d e  F i g u e r o a  y  Topmrs.

Vengo en n o m b ra r  p a ra  la Canonjía 
yacante  enría San ta  Iglesia Catedral de 
Cartagena, po r  promoción de D. B e r
n a rd o  Frasno, a D. Jesús Lucea Gar- 
t>ía, que reúne las condiciones exigi- 
'das en él articulo 11 del Real decreto 
Cdn/cordado de 20 do Abril de 1903.
■ Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos vein titrés .

ALFONSO

í i l  M inistro de Gracia y  Jiisticia ,

A l v a r o  d e  F i g u e r o a  y  T o r r e s

- 5  ■
4  Vengo en n o m b ra r  p a ra  la Canonjía 
vacante emda S an ta  Iglesia Catedral de 
Canarias, po r  promoción de D. Antonio 
.Trujillo, a D. José Gonstanitino Bel irán, 
íque reúne  las condiciones exigidas en 
íel artícuilo 11 del Real decreto concor
dado  20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a diez y  nueve de 
IMaj'O de mil novecientos vein titrés .

ALFONSO

E ! M inistro de Gracia y  Ju sticia ,

'^ L Y A R O  íd e  F i g u e r o a  y  T o r r e s .

/ f  V isto  el expedieinte instruido con 
i^ o t iv o  de instancia elevada por Mar- 
íi¿os Navarro, e'ni súplica de que se in 
d u l te  a su esposa Rosa Bernardina F e-  
J ipe  Moricillo de la pena de doce años 
y  un  d te de reclusión temporal a que 
íu é  condenada por  la Audiencia de Al
bacete en causa por delito de hom ic i
dio. ‘ ^
T iCoñisiderando que con la  concesión 

de lagnac'ia nô  se lesionan intereses de 
itercero, los buenos antecedentes de la 
reo y la i r reprensib le  conducta que 
Uibserva m  el Penal donde extingue la 
Rondena, '"u " ■
!^Vis;ta_te ley de IR de Ju lio  de 1870,

que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto, ’ . . / .

De acuerdo con lo inform ado por  la 
Sala sontenciadora y con  lo consu lta 
do coRi la Comisión perm anen te  del 
Consejo do Estado,' y  conformándom e 
con el parecer  de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indu lta r  a Rosa Berniardi-i 
na  Felipe  Morcillo del resto do la pena 
que la falta p o r  cum plir  y que la fuá 
im puesta  en la causa y por  el delito 
mencionado.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos vein titrés .

ALFONSO

E l M inistro de Gracia y Ju sticia ,

A l v a r o  D E  F i g u e r o a  y  T o r r e s .
V

I R I S m E U S U

REALES DECRETO S
O

A tend iendo  a las c i r c u n s ta n c ia s  
que c o n c u r re n  en  D. J u l i á n  de D ie 
go y G arc ía  de  Alcolea, P ro  C ape l lán  
M ayor de Mi R ea l  Capilla,

Vengo en  n o m b ra r le  V icar io  g e 
n e ra l  ca s tren se .  '

(Diado’ (\\  P a la c io  a diez y nueve  
de Mayo de mi! novec ien to s  v e i n 
t i t ré s .   ̂ i

ALFONSO"'
El M inistro de la Guerra,

N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E n  atención a lo'S m éri tos  y c i r 
cu n s ta n c ia s  que c o n c u r re n  en  don  
Miguel A ti lano  C asado  y  Moreno, y 
m u y  e sp ec ia lm e n te  p o r  su generoso  
d e s p re n d im ie n to  cediendo te r r e n o s  
de su p r o p ie d a d  p a r a  cam po  de t i ro  
de la guarnic ión de Alcalá de He
n a re s ,  , ’

V engo en concederle ,  a p r o p u e s 
ta  del M inistro  do la  G u er ra ,  la 
G ra n  Cruz de Ja O rden  del M'|í-ito 
Militar,  des ignada  p a r a  p r e m ia r  s e r 
vicios espec ia les ,  con  p ag o  de c u o ta  
reduc ida .

(Dado en P a la c io  a diez y  nueve  
de Mayo de m il  novec ien to s  v e in 
t i t rés .

ALFONSO
E l M inistro d-o in Guerra,

N í g e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

En atención a los méritos y c i r 
c u n s ta n c ia s  que c o n c u r re n  en  el Co
ronel  de A rt i l le r ía ,  r e t i ra d o ,  D. Ce
sa r  E spaño l  S arav ia ,  y m u y  e s p e 
c ia lm en te  a los re le v an te s  serv ic ios

p r e s ta d o s  d u r a n te  su l a r g a  c ú r r e r á  
m i l i ta r ,  ,

V engo en concederle ,  a p ropuesA  
ta  del M inistro  de la G uerra ,  la'* 
G ra n  Cruz de la  O rden  del M éritoA  
Militar,  d e s ignada  p a r a  p r e m ia r  se r  J  
vicios espec ia les .

ID'ado en P a la c io  a diez y n u eve '’ 
de Mayo de m i l  novec ien tos  vehm* 
ti tres .  ^

ALFONSO
E l M inistro d e la Guerra,

N i g e t o  A l c a l á - Z a m o iu v  y  T o r .r e í ?.

iHíSTERlODEIHSTRUCCÎ HPÜBllCfl
y BELÜS ARTES

EXPOSICION

iSEÑOR: El Reglamento de 4 do 
Mayo de 1917 p ara  la  ejecución de la 
ley de Pes?iS' y Medidas de 8 de Julio  

^ de 1892, p recep túa  en su artículo 29 
la existencia de una iComisión; p e rm a
nente de Pesas y Medidas como Cucr^ 
po consultivo de los asuntos del r a 
mo y señala el núm ero  de Azocales que 
h an  de constituirla ,  dejando al libro 
nom bram iento  del Gobierno, con ex:- 
cepcióíí de un  rep resen tan te  p o r  cada 
una de las Cámaras do Comercio, de 
la Industr ia  y A gricultura  de Madrid, 
quiénes h an  de ser las personas q u e  
desempeñen tan  im portan te  cargo. ; i 

Cree el Ministro que suscribe que, 
ante él in te resantís im o aspecto social 
y técnico qué el servicio de Pe.-as y 
Medidas tiene, es conveniente concre^ 
la r  la mayoría  de los cargos de Vocal 
en represen tac ión  de entidades y orga-  
uTsmos que, p o r  sus relaciones con el 
servicio o con aquellos aspectos dcl 
mismo, tengan, no solamente la ca-: 
pacidad individual, bien p robada [>or 
cuantos b as ta  aquí ejercieron " o.uos 
cargos, sino también aquella o tra  que 
es consecuencia de la represeri tac íóú 
corporativa ,  por sor sum a de opinio-i 
nes y asesoram ientos varios e im p o r 
tantes  y que, por  tanto, hab rá  do 
a p o r ta r  m ayor  g a ran t ía  de eficacia al 
ejercicio de la función.

En  consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor  de someter a la 
aprobación de Y.  M. el s iguiente pro^  
yecto de Decreto.

Madrid, 18 de Mayo de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M . , '

J o a q u í n  S a l v a t e l l a .

REAL DECRETO 

Conform ándom e con las razones ex-í.
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piicslas p o r  el Ministro 'do Instruc-: 
ción pública y Bellas A'rtcs, ■̂ 1

Vengo en decretar  lo siguiente : 
;?;ArLícuIo^ 1."* Los ar tículos 29, 30 y 
;3 i del Regjamcnto p a ra  la  ejecución 
,idc la ley de Pesas y Medidas, lioy en 
vigor, quedarán redactados en la si-  
'guíente fo rm a :  '
7. “Artículo 29. H abrá u n a  Comisión 

perm anente  de Pesas y Medidas que 
será  para  la Dirccciórv gciVcral del Ins-- 
i i tu to  Geógráfico, Cuerpo consultivo y 
Asesor en los asuntos del rrimo.
• E s t a  Comisión deberá ser oída en 

fodovs los asuntos de carácter  técnico 
y en los dem ás que se e.^presan en los 
d iferentes artículos d e  este Ilegla- 
ITi'cntd. ■'■'9'-;:..  ̂ 'A'- '
Lpodrá proponer  a; la Dirección ge

neral del Institi ito  Geográflco las r e 
formas que considere convenientes 
para el m ejo r  servicio.
LLa IDirección, a p ropues ta  de la ci-: 

tada Comisión, p od rá  o torgar a  uno o 
varios de sus Vocales atribuciones^ 
iñspccloras o ejecutiva??.

Ai'lículo 30. C onstitu irán  la Coraf- 
sión perm anente  como Vocales:
|E 1  Presidente o un  miem bro de la  

Academia de Ciencias Exactas.
VEl Presidente o un m iem bro  de cada 

lina de las Cámaras de Comercio, do 
l«a Industria y A gricu ltu ra  de Madrid, 
l E l Vicedirector ’del Ins t i tu to  Ged^^ 

gráfico. '
; E b  Fiscal del T ribunal S uprem o o 

un representante do la Fiscalía. •
!. Ün representante del In s t i tu to  de 

Reformas Sociales. !•;
f El Coronel Jefe del ta lle r  de P rec i

sión de Artillería de Madrid.
;.Eil Fiel contraste m ás antiguó de 

Madrid. ' • - ■ /a.
oEl Jefe dél Negociado de» Metrolo

gía de Precisión y Pesas y Medidas del 
Institu to  Geográfico, que e jercerá  las 

. íunciones de Secretario  de la Comi-

pGuatro Vocales más, nom brados  l i 
bremente por el Gobierno en tre  quie-  
Ms^ reúnan, condiciones de competen- 

tales [fsimtos. v. ''v''': 
f. -EI cargo de Vocal, que es ^ a t u i t o  

y  bonorífico, confiere el carácter  de 
Je fe  superior  de Administración civil 
y  es compatible con cualqu ier  otro 
destino o empleo públicO'. ■rdAc. ." u 
r 'P odrá  asignársele dietas o re m u n e 

raciones, que se consignarán en el 
presupuesto de la Dirección general 
del Instituto Geográfico.
: îíLa asistencia a las sesiones es obli- 
gíit9^:!^?5^ s ó l o  excusable p o r  causas 
ÍU5tiílcadi%^ ,  ̂ j - p
i Airíículo' 3^. La Comisión tendrá  

Presideiit^; nombrado por  el Gq^

b ien io  entre los Vocales que la consti
tuyen, y un  Vicepresidente, elegido 
p o r  ellos de en tre  sus miembros. ■ : f

Gelebrará sesiones, p rev ia  convocá- 
lo r ia  de la Presidencia, cuando hub ie 
r a  asuntos de qué t ra ta r .  i / 1 - i:';

La Dirección del Institu to  Geográ-- 
fico p o d rá  convocar a sesión cuando 
lo tenga po r  conveniente, - vr;:' •.

El D irec to r  general del Ins t i tu to  po
d rá  as is t ir  con voz y  voto a las r e 
uniones de la Comisión, siendo pres i
didas p o r  él las sesiones a  las cuales 
concurra. ; •> - if f  |

En los dem ás casos lo serán por el 
P res iden te  o, en su ausencia, por el 
Vicepresidente, y en ausencia de am 
bos por  el Vocal más antiguo O' por el 
de m ayor edad, en caso de tener  v a 
r ios  igual antigüedad.

,Los nc|5.iIiTramientos. de Vocal se Ufa-- 
rán  p o r  Real decreto, debiendo hacer-: 
se los de aquellos que represen ten  a 
Corporac iones a p ro p u es ta  de las 
m ism as .” •' - •

Artículo 2 .” E n  el plazo máximo do 
un mes quedará  constituida esta Co
misión y desde dicho instante  disuel-’ 
ta  la an ter io r ,  que h ará  entrega a la 
nueva  de cuantos asuntos tu v ie ra  en 
trám ite .

Dado en Palacio a diez y oclio de 
Mayo de mil novecientos vein titrés ,

: W  ALFONSO
SI M inistro de Instrucción  Públicft 

: y Bellas Artes,

! J o aquín  Sa l v a t e u .a .

H T E M S  DE ESTDDD

REAL ORDEN
Excmo. S r. :  Resultando que, según

el p r im e r  p á r ra fo  del artículo 6.” del 
Reglamento de la Carrera diplomática, 
cuando un  Jefe  de misión cese en el 
desempeño de su cargo o se ausente 
temporalmente de su destino, el Go
bierno pagará  la casa-legación si el 
contrato de alquiler de la  m ism a lía 
sido prev iam ente  aprobado por él; sin 
que en dicha disposición so e'stablezca 
como condición p ara  que el contrato 
pueda ser aprobado límite de n inguna 
claise respecto a  la cuantía  dei a lquiler 
que se estipule; ' • g

Resultando que, conforme al segun
do párrafo  del mencionado artículo 
“El pago de alquiler do la casa-lega
ción será  con -cargo a la te rcera  p a r te  
de los gastos de represen tac ión  del 
Jefe, do cuyo importo no podrá  nunca  
exceder”, restringiéndose de este modo 
la fesponsabilidad del Estado por  el 
pago del álm iilér  de la casa-leg’ación.

cuyo contrato haya  sido aprobado 'hasn 
ta  el l ím ite de la tercera par te  de los' 
gastos de rep resen tac ión  asignadas al 
Jefe; t

Considerando que esla restriceioií 
ha  da'do lugar a* que pud ie ra  entender- '’ 
se de los contratos cuyo a lqu ile r  ex-:; 
cedía en la tercera pa r te  de los gastos 
de representación del Jefe, no podían ' 
se r  aprobados, colocándose así en peo
res condiciones a los Jefes de m is ión ' 
que, posponiendo sus intereses p a r t i 
culares a las conveniencias del decoroj 
de la represen tac ión  que ostentan, 
a r r iendan  casas de alquiler  superior  a: 
la re fer ida  te rcera  parte, privándose-:: 
les, por esa razón, de toda asistenícia; 
del Tesoro al pago del alquiler de esas; 
casas cuando dichos Jefes cesan en sus:i
cargos o se ausentan  tem poralm ente de 
sus destinos, asistencia que en cambio, 
se les o torgaría -si hub ie ran  cuidado i 
de no rebasar  en el alquiler de la ca sa ’ 
el l ím ite  establecido p a ra  la responsa
bilidad del Estado siquiera lo hubie-; 
r an  hecho a costa de deficiencias de 
instalación; ,. r  •, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a; 
bien decla^^^r con carácter general y a 
fm de que sirva de no rm a p a ra  la  
resolución de cada caso, que los con-, 
tratos do a lquiler de casa-legación 
que los Jefes de misión sometan a la  
aprobación del Gobierno, pueden o b f  
tenerla  si reúnen  las demás condicio
nes adecuadas, cualquiera que sea el; 
im porte del alquiler que se establezca',- 
en la inteligencia de que, cuando poñ, 
cese o ausencia temporal del Jefe de, 
'misión, corresponda su pago por el 
Estado, éste no abonará por  dicho 
concepto cantidad superior a la terce
ra  p ar te  de los gastos de representa-: 
ción del respectivo Jefe de mislQh, 
quien será  responsable de! pago de la 
d iferencia que  exista entre  dicha ter-: 
cera par te  y  el alquiler que es t ipu ló /  

De R(^l orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 d̂  ̂
Mayo do 1923.

a l b a

Señor Subsecretario  de este Ministeri(%

HH!S!ER19 DE « M U  9  JDSríCÍA

REALES ORBENES

limo. Sr.: Visto el expediente pro-, 
movido p o r  D. JGsé Vidal Lastro, Au-^ 
xiiliar de 1.“ clase de Adminii.stración 
con destino en la Secretaría  de gobier
no do esa Audiencia, en solicitud de 
jirórroga do licencia por  enfermo, 

a  M. el rey  <q. D. g.), do conformi-: '
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. d̂r.-ci í̂ oiiií !lo iiiforniado ¡por Y. L, y en 
..virtud de lo delormina-do eu el aid ícu- 
■'jó'33 del Rc'g',1 amerito de 7 de Sep- 
diembfotde 1918, üia íeriido a bien con- 
fC&iér-’Sla por  un  aios', con abono de 
fmcdio siierdo los quáiíee primcrois días 
ty isin él líos quince res tardes, 
g ib e -  Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  su 
iéonocimieislo y dem ás oíe-c'o?, con de- 
^volrición del •e:q:)eolien[e. I.dos guardo 
;a'JV, I. m u rb o s  años, j^íadidd, 30̂  de 
n \b r l l  de 1923'.
o  nOMANONÍCS. ■

^ p a o r  PresideniLe de la A u d ien c ia  de 
y m B a r c e lo n a .  .

;b''IInTO. S r . : E n  visla de la iii.slancia 
íelevada a oslo Minislerio por los opo- 
isitores al Cuerpo de Aspi.rantos a Se- 
oretanías judiciales',  en súplica de que 
se aum onío  el núm ero  'de plazas coir- 
yo-cadam y teniendo en .consideración 
t ó  vacantes- que cu la actualidad exls- 
tónSípara cubrir  con los Aspirantes que 
formen el nuevo Cuerpo, y de lo in
form ado por  el E rio un al de oposicio
nes'; Á‘ ,0. - ■
g e .  M.  oí R uy \q. -D. g.) ba tenido a 
bien amipiliar en diez el mumero do 
plazas'GOliívGcadas. debiendo, en su v i r 
tud, p roponer el T ribunal de oposicio- 
pos b a s ta  á’5 oposl'ore.s aprobados p ara  
•íarmar. -el mencionado Cuerpo de As
p iran te s  a Seerefarias judiciales.

íDo 'Real orden lo digo a  V. I. p a ra  su 
áco-íiocimiento’ y  efectos consiguientes. 
t3>ins guarde a  Y. I. muchos años. 
Ji^iadrid, 18 de! Mayo de 1923.

.. ROMAAONSS.

Soñar - Siibse.creiar-io de .este Minis- 
■ ■ te-rio.

REAL ORDEN
I limo. 8r.:  Vista la instancia ele
v a d a  a eS'to Ministerio por  los im 
p o rtadores  y fabricantes nacionales de • 
.bandajes,, cubiertas y cámaras de aire, 
So canCiho, eni solicitud de que se r e 
fo rm e  la Real orden de 13 de Enero  
.último, sus.tituyendo las ‘‘g u ía s”- y 
T v e n ú í s ” que  ésía exige p a r a  la 
'Circulación de dick-as m e rc an c ía s  
í'ph la zona  íi;'Cal, po r  un m arcdiam o 
^  m a rc a  de fáb r ica ,  se g ú n  su o r í -  
jgen, en  l a  m is m a  fo rm a  que los c a -  
q b s 'p r i m e r o  y se g u n ao  d o l  a r t íc u lo  
i’251 que las O rd e n an z as  do A d u a n a s  
;:e,stablecen: : i
f l iB esnltando que la naencionada 
cl'i sp o s i o i ó n  e 5 í á , p o r  R. <c. a.l e s 6 r  cíe -  
Tías cíe 20 de  Febro.ro y . 20 do Abril 
ú l t im os,  en su sp e n so :  , -
i^.fiRA^dOPando gu e l;a aclopclóri del

mar-^lmnio y m a rc a s  de f i ib r ica  t i e -  
uo sobro la do “'guía-s” y “v e n d í s ” la 
v e n t a ja  de m a y o r  facd.liclad y r a p i 
dez p a r a  la com probación^  en casos 
de cTuda, as í  com o la do que la a c 
ción  f e c a l ,  l im itada  p o r  Ja p r i m e 
ra  a la  zona, so ex t iende por  la se 
g u n d a  >a todo el t e r r i to r io  n a c io -  
n a l ;  y .

•■Gonsidcranclo ' que p o r  lo s clic i f a 
ció se r e s ta b le c e n  los p rec ep to s  de 
la Real orden; de 12 de J u n io  de 1922,

S. M. el R ey  (q. ID. g \) ,  co n fo r 
m á n d o se  con  lo in fo rm ad o  p o r  esa 
D irec c ió n  gen e ra l ,  so lia serv ido  
o r a e n a r :

1.° A pai?tir del d ía 1.® de J u -  
.íio próximo^ los b a n d a je s  m acizos  
sin lla.nta m e tá l ic a  y las  cu b ie r ta s  
y c á m a r a s  do aire ,  do caucho ,  p a ra  
to d a  clase do veh ícu lo s ,  n e c e s i t a 
r á n ,  p a r a  c ircU iar  llbr ornen le 'por 
todo el to r r i to r io  nac iona l ,  c o n s e r 
var ,  los de f a b r ic a c ió n  ex tran jera^  
el m a rc h a m o  que la  A d u a n a  p o r  
dondo t e n g a  lu g a r  la  im p o r ta c ió n  
est.á ob l ig ad a  a poner le s  en  el ac to 
dol despacho, y las de fabricación n a 
c ional  la m a r c a  do f á b r ic a  que el 
caso 2 .® del ar ticulo  2 oJ; do las 
Ordenanzas de Aduanas precoptúa 
m a rc a s  que deben ' de o s t e n t a r  en 
re lieve y  fo rm a n d o  cu e rp o  con  la 
m e rc a n c ía  los b a n d a je s  y c u b ie r ta s ,  
y con t in ta  inde leb le  o en  f o r m a  de 
m a rc h a m o  pare c id o ,  pero  no igua l  
al que em p lea n  las A duanas ,  la s  c á 
m a ra s  de a i re  quCy p o r  'd ificultades 
do f ab r ica c ió n ,  no p u e d a n  s e r  m a r 
ca d a s  como se indica.

2A Los m a r c h a m o s  se rá n  de a l u 
minio , de f o r m a  y ta m a ñ o  ig u a b  a 
los que a c tu a lm e n te  de c a r tó n  se 
em plean ,  y con ig u a le s  in d ic ac io 
nes, co locándose u n o  en  ca d a  c u 
bierta, bandaje  o cám ara  ele aire, su-: 
je tán d o lo  c o n  hilo  de a la m b r e  de 
hierro^ r e c u b ie r to  con  fíbras te x t i 
les, t e ñ id a s  con  los co lo res  n a c io 
nales, que, en f o r m a  de bucle  o a sa ,  
ro d e a rá ,  s in  a t r a v e s a r  ni a u n  el e m 
paque, el objeto orí! el .sentido de eu  
sección t ransversa l^  s u je tá n d o s e  los 
ex trem os del hilo p o r  d eb a jo  efe las 
a le ta s  o pos ta ñ a s  que oí m a r c h a m o  
p re se n ta  en  el cen tro .  E n  las  c á m a -  
ims de a i re  que eo im p o r te n  e n v a s a 
das en sa q u ito s  o c a ja s  de g a r a n t ía ,  
p re c in ta d a s  p o r  los f a b r ic a n te s ,  el 
m a r c h a m o  se c o lo c a rá  en el e x t e 
r io r,  de m odo Jal,  que no  sea  p o s i 
ble a b r i r  e s to s  envases  s in  r o m p e r  
el hilo do alambre que su je ta  el mar-:  ̂
chamo oficial,

32 Q uedan  exentos, del r e q u is i to  
de m a rc h a m o ,  y p o r  lo  t a n to  l ib r e s  . 
parA la q irc i i iac ión  por todo el te 

r r i t o r io  n a c io n a l ,  los b an d a je s  ina-» 
cizos ü.’o ca u ch o  que ;se im p o r te n  con', 
l l a n t a  m e tá l ica .  ' v

42 En los b a n d a je s  c u b ie r ta s  y  
c á m a r a s  de ca u ch o  do fab r icac ión-  
nac io n a l  las  m a r c a s  de f áb r ica  ha-/ 
rán  constar  prec isam ente  en español 
y sin  expresión  a lg u n a  en o tro  idio-^ 
m a  el n o m b re  del f a b r ic a n te  o ra-', 
zón  soc ia l  p ro .duc to ra  y el pueblo  
donde se f a b r iq u e n .

5.'’ E n  los despachO'S de im p o r 
t a c ió n  se u n i r á n  a las  d ec la ra c io n e s  
y h o ja s  de adeudo  las re lac iones  cor! 
la n u m e ra c ió n  do fa b r ic a c ió n  de que 
so hace  rncrito  en  el caso  sexto do 
la Real o rd en  de 10 de F e b re ro  dol 
año  ú l t im o ,  cu ando  las cu b ie r tas ,  
bandajes o . cám aras  de aire las os-  
íen len ,  o in d ic ac ió n  de que c a r e c e n '  
de ella, re la c io n e s  que los se g u n d o s  
Je fe  s d e I a.s A d u a n a s a u t o r  i z a. r á n  y 
c e r r a r á n  en 1 a mi.sma f o rm a  que lo 
h a c e n  con los c i ta  ríos d o c u m e n to s  ■ 
de despacho ,  a los que q u e d a r á n  
unidas^ con las fo rm a lid a d es  que d e 
t e r m i n a  el a r t ícu lo  91 de las  O rd e 
n a n z a s  de la Renta .  Guando lo6 d es 
p ac h o s  se rea l ice n  con ta lo n e s  do 
l a  serie  G, n ú m e ro  7, los ñus tas h a 
r á n  co n s ta r ,  así en el ta lón  como en 
la m a tr iz  del do cuín ent o y b a jo  su, 
re sp o n sa b i l id a d ,  la c i ta d a  n u m e r a 
ción o exp res ión  de que c a re c e n  do 
ella.

Gon Al n u m e ra c ió n  que cons to  en  
es tas  re la c io n e s  o d o c u m e n to s  p o - ,  
d r á  el im p o r ta d o r  ju s l i f íca r  la lega l  
te n e n c ia  de es tas  m e rcanc ías ,  en el. 
ca so  de . que. p o r  ac c id en te  fo r tu i to  
■se dosprendiese  a lg ú n  m a rc h a m o y y  
s ie m p re  que en  los re sp e c t iv o s  d o 
cu m en to s  de adeudo  conste la  d i l i 
g e n c ia  de jn a rc h a m a d a s ^  re q u is i to  
sin  el cua l no deben  de r e t i r a r s e  da 
las A duanas ,  no  ad m it ié n d o se  nin-. 
g u n a  o t r a  ju s t i f ic a c ió n  de adeudo . ,

6 .'’ iSolam enle q u ed a n  h a b i l i t a 
das pa ra  el despacho de bandajes 
m a c iz o s  sin l l a n ta  m e tá l ica ,  c u b ie r 
tas  y c á m a ra s  de a i re  de c a u ch o  p a 
r a  to d a  c lase  de veh ícu los ,  con o sin 
m o to r ,  las A duaR as qu e  lo e s té n  
p a r a  te j id o s  de to d a s  clases. L as  s i 
tu a d a s  en pob lac iones  que  te n g a n  
c a r r e t e r a s  que a t ra v ie s e n  la  froiiite-:' 
r a  y  c a re z c a n  de d ic h a  habilitación> 
pod ráE  despachar como repuesto  de 
loe c a r ru a je s  qu e  entren^ ju e g o s  do 
n e u m á t ic o s  com ple to s  p a r a  dos rué-, 
das , d iaciendo c o n s ta r ,  a s í  en l a  m a 
tr iz  com o en .el ta ló n  de adeudo  oly 
núm ero  del pase  y el del m oto r  4eí 
c a r ru a je ,  s in  que  p u e d a  ^repetirs# 
e s ta  o p e ra c ió n  p a r a  el .mismo, ' 
v eh ícu lo  y A d u a n a  >eu .el in la r v a io  iiii.. 
:un meSv

I
I
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'1 7 ”,̂ ,;,.L os  c a r r u a j e s  de im porLacióii 
tcmiporal p o d rá u  im p o r ta r  los n e u -  
■raáiicos a que baoe re-íercnci-a el 
■apartado 11 de la lloal o rden  do 20 
Ü e -Ju n io  do 19 i-Q on las co iid ic io-  
iiGS2que en  la m is m a  se de te rm ina .  
jOgp A p a r t i r  dcl d ía  5 del m es  <de 

J u n io  p róx im o  y I ias ia  ei 25 dcl mis-, 
los cornerclaoiLes y a l m a c e n i s 

ta s  do estas m e rc a n c ía s  p r e s e n ta r á n  
laS  eecistoncia-s que de el las  p o se a n ,  
■reseñadas en  doblo re lac ión ,  en las 
Aduanas e In sp ec c io n e s  que a c o n 

t i n u a c i ó n  'Se ex p re san .  E n  es tas  r e -  
daciones l i a r á n  .constar  los qu*e h u -  
ibieran Iieclio el despac l io  directa-,  
díñente, núm ero  y clase de los docu
m entos de  adeudo" y el de  la  A d u a -  
na , ' jA gen te  o C om is ion is ta  y fec h a  
ñ n E q u e  se realizó la importación 
i]os' dem ás,  .seña lando  p a r a  las im 
po rtac iones  a la Real orden de 6 de 
■SeptieiTiibre ú l t im o  los n ú m e r o s  de 
Sahricación. La  ’ 'm clon  com -
iprobara es tos  aiLe ‘c.b si lo es -  
, lli m as e , , p r  o c e (Ileo ‘J o <_, l , f m i vi a. r  o g 1 a „ 
m e n ta r ia  en aq u e l lo s  r a s o s  en los 

l^ue la legal imporíaoi(3n no  se de-  
. inostrase, r e m i t ie n d o  u n a  de es tas  
relaciones a la D irecc ió n  gene ra l ,  
n rchávándose la o t r a  en la d cp e n -  
'ñe.]aoia en que se hu id  e ra  p r e s e n 
ciado, y una vez adrniUda.s las re la -  
,iC'iones de ex is tenc ia s ,  do las que  so 
ilo,mará nota , n u m e r á n d o la s  c o r r e -  
Jativamento en. u n  r e g is t ro  especial,  
So .prócederá a m a rc h a m a r la s ,  rcí¿ili- 
/zádolo: .

las  Auiiianas de Tn D ori iña  y 
jEíl Eerrol, las do las  p ro v in c ia s  de 
; ÍS  ¡Goniña y Lugo.
J$iEa  las de Yil l a g a r  cía, digo y Tiiy, 
l a s  (de las p rov inc ias  de L a  D o ru ñ a ,  
íPontevedra y D rense.
..i^'En la de V alencia do z\Ioán tara ,  
(las de la p ro v in c ia  fie Gáceres.

las de B adajoz,  .tlimlva y G á- 
Miz, las do es tas  p ro v in c ia s .

la de Sevilla, las de las  p r o -  
ivincias de Córdoba y  de Sevilla. 
í-'^Ürii. las de Algecii’as y de Málaga, 
^as  de  las p rovincias  de Cádiz y de 
jMálaig.a>
ú 'f .E n  la A d u an a  de A lm ería  e Tns- 
jp e c c ió n  r e g io n a l  de G ra n ad a ,  la s  
Jde las p rovu ic ias  de Grariaifa, J a é n  
’]y A lm ería .

m pE n  las do C a r ia g c n a  y  A licante , 
'^as de Jas p roYincias  de M urcia ,  A l- 
.^aceie y do AlLoante'. '
^g;r<En la de Valencia, la.s do-Ias p r o -  
|V inc ías  de Valencia, T e ru e l  v Cas-  
lítéllón.

do T a r r a g o n a ,  las  d e  las 
p r o v i n c i a s  de T a r r a g o n a  y de L é -  
I x id a , /

■ E n  la d'e B arce lona ,  las  de esta 
provdncia .

E n  la  do P o r l - B o u ,  las de la  p r o 
v inc ia  de G erona .

E n  la s  de C a n i ra n c  y de Irúii ,  las 
de las  p ro v in c ia s  do H uesea ,  N a v a 
r r a  y de G uipúzcoa .

E n  las  do San  S eb as t iá n  y do P a 
sa jes ,  las de  las p ro v in c ia s  de G u i
p ú z c o a  y de V itoria .
, E n  las de B ilbao  y  S an ía n d e r ,  las 

cíe las  p r o v in c ia s  de Vizcaya. Alava, 
B u rg o s ,  Oviedo y de S a n ta n d e r .

E n  la s  de G ijón  y de Aviles^ las’ 
de las  p ro v in c ia s  de Oviedo y  de  
León,

E n  la  I n s p e c c ió n  re g io n a l  do V a
l í  adolid, las de las p ro v in c ia s  de 
Earnora, V alladolid ,  P a le n c ia  y S a 
la m a n c a .  . . -  " - m m

•En la  Secc ión Cení ra l  do A l c a n a s  
de  Aradrid, lau de  las  p rov inc ias  de 
Aíadrid, G u a d a la ja ra ,  Toledo, C iu 
d a d ,  Real,  Avila, C u e n c a  y do S cgo-  
v i a .  .

’ E n  la  In sp ecc ió n  reg’ional de Z a 
ra g o z a ,  vías de la s  p ro v in c ia s  de Z a -  
ra,goza, L o g ro ñ o ,  C or ia  y de H uesca .

E n  la A duana  de P a lm a  de Aía- 
'Ilorca, las de  esta  isla y  la s  de  la  
Alo Ibiza.

E n  la  de Aíalión, las de la  isla do 
, AI en o re  a.

9.® E l  m a rc h a m o  de las ex is te n 
cias  cTe e s ta  c lase  de  'm ercancías  
que en  las .  p re c i ta d a s  rehaciones so 
detallan se .hará coni la ciiTa 156 en 
todas  las A d u an a s ,  con la  158 en l a  
Intsp edci'ón ;r e^i onal  do Valí ad oí id, 
con  la 160 en  la  ̂ In sp ec c ió n  regip-* 
na l  cíe Z a rag o z a ,  con  la  162 en  la  
In sp ec c ió n  r e g io n a l  de G ra n a d a  y  
con  ,1a 16 4 en la Sección C en tra l  de 
A d u a n a s  de Aladrid.

1 0 . Quecran derogadas  -todas las 
d ispos ic iones  que se o p o n g an  al 
c u m p lim ien to  de la p resen te .  i

De Real o rd en  Jo digo a V. I. p a 
ra  su conoe in iien to .  DúO'S g u a rd e  a 
V. I. m u c h o s  años .  Aladrid, 19 do 
Ivíayo de 192o.

/  VILLANüEVA '

b eñ o r  D irec to r  g en e ra l  do A duanas .

H H IlIfflS  BE lü  f i§ E E ® G É

REALES 0-RDENES 
Excmo. ibr.: \h>io el escrito de esa 

'Dirección genera], en el que me da 
cuen ta  de que el local -que actualm ente 
ocupa la  Escuela do Policía os i a s a ñ -  
ci'Onítei, y que además no reúne las de
bidas condiciones ai objeto a que se 
d e s - ib a a i

¡S. AL- el Ruy (q. D. g.) h a  ienido a  
bien d isponer que se anuncio a con-, 
curso  un  local con dos!úiío a la Es-' 
cuela de Policía, bajo el precio anuM 
de veinticinco mil pesetas, reservándo
se 1-aj Adminisiración el derecho de eln-!; 
gir el que resuUe m ás  a p ropósito  üo 
en tre  los que se c-frczcan, y que, 'cl̂  
conformidad ccn; lo provenido en ei 
Real dcGreio do 2 de Mayo do 1876, -m 
publiquo  el anuncio en la Gaceom de' 
AIadrid y Bolc lm  Oficial de la p rov in 
cia. señalando, por la reconocida ur-^ 
goncia., eil plazo do diez días p a ra  la 
preseiniLición de prcpoeiciones y. las 
bases sigu ien tes: l  ,

P rim era .  ¡Se abre un coneurso on-' 
tro  los. prop ietar ios  do un local con 
destina a la Escuela de Policía, capaz’ 
p a ra  inslalar  en él las correspcnidieii-; 
tes aulas, oficinas y demás dependons- 
cius necesarias, reuniendo las c o n d i - ’ 
clones de higiene, am plitud  y decoro' 
•apropiados al objeto a que se destina, j 

(Segunda. El plazo p a ra  el arTenda- 
inie-nto será  e l  de cinco años, p ro rso - ;  
gables p o r  la tácita, salvo casos d o ; 
obligada rescisión. - vm- ¡141

..-í’ ■

Tercera. El pre'Cia máxim o deiD 
arrc-néarniento s e 'ñ j a  en IS.OÚO pose- V 
tas ainiuales, que. serán  saílsfechas p o r ,  
•menisualidades vencidaq, con cargo al 
crédito  consignado p a r a  estas a t e n - '  
cienes en  el P resupuesto  vigente. - "̂7 

Cuarta. A la term.l'nación del con-j 
trafo no tendrá  acción ni derecho a l
guno el p rop ie tar io  a rec lam ar indem- 
‘aiización por  las obras de rerorm as que 
'se hagan  cídí el local, s iem pre  que no 
afecten a los murOiS o tabiques do
carga. -yy    ̂ ^ ^

Qiiintá. Aprobada' 1 a proposiición 
■que resu lte  m á s  ventaj'Osa, se ele^/ará • 
e,l con tra to  a escr i tu ra  pública, siendo 
los gastos de la misma, el de  las co-; 
pias necesarias y el de la  insercióni dol ,̂ 
anuncio,- de cuenta  del prop ietar io ,  en- ' 
tendiéndose que comenzará, a reg ir  el 
eejn;trat.o desdo el momento de su  ad-: 
judicación. ^
■ De Real orden lo digo a Y, E. pará> 
su  conocmLiento y demás efectos. Dios 
giiarde a Y. E. muchos añas. Madrid, 
14 de Mayo de 1923. ....

ALMGDOYAR.

Señor D ireclor  general de Orden -pú* 
blieo,

limo. S r . : Yisto e¡l expediento del 
concurso anunciado en la Gx\geta d s  
M adrid  do 21 de Abril próximo pá-: 
'sado, para  p'ro'voer entro los ínspec-f 
lores provine iciles de Sanidad en acti
vo y cxcodentcs del Cuerpo, y los in- ' 
dividuos aprobados^ y propuestos' iK>r. 
el T r ibuag .  de las u lt iam s  oposicioaos
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, díclaTOcJ as I égá I es p or Re al orden, d o 
ZQ del citado mes, las plazas vacantes 
del Camipíj de Gibraifar, Giiadalajara, 
Logroño, Soi'ia y  Zamora.
^:'^díe.€i]laiido que den tro  del período 
señalado en la convocatoria lian soli-. 
citado plaza los Inspectores p rov inc ia
les de Saoridad sigu icn ícs: D. Adolio 
Robles Yallecillo, núm ero  5 del esca
lafón, Campo de G ibra lta r ;  D. líeliodo-. 
ro del Castillo Martínez, núm ero  56, 
Guadal a ja ra ;  D. Gerardo Clavero del 
Campo, núm ero 57, Zamora, Logroño o 
cua lqu iera  o tra  vacante, y I). Emilio 
F c rragud  Folgués, núm ero  58, Logro
ño, Zamora o en su defecto otra v a 
cante. i. :'  ̂ _  '■' |

é̂-,Vi'.s(o el Reglámento del Cuerpo do 
rnspectores provinciales de Sanidad.

"Considerando que este concurso se 
Ira ajusíado a las prescripcione'S se- 
ñaladas en la conYocatoria, y que so 
han tenido en cuenta las respectivas 
peticiones de los concursantes y el nú-, 
m ero  que cáda uno ocupa en el esca- 
laídn de antigüedad.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p o r  la Comisión p e r 
m anente  del Real Consejo de-Sanidad, 
y lo propuesto por esa Dirección ge
neral,  lia tenido a bien disponer que 
sé apruebe dicho concurso, y en su 
virtud  nom brar  a D. Adolfo Robles y 
.Valleoi.llo, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, Inspecto:r provincial 
de Sanidad del Campo de Gibraltar,  
ron el sueldo anual de 10.000 pesetas; 
a D. Heliodoro del Castillo Martínez, 
Oficial de Administración civil de p r i 
m e ra  clase, Inspector  provincial de 
feanidad de Guadal a j a r  a, con la g ra 
tificación a^mal de 5.000 pesetas; a 
D. Gerardo Clavero del Campo, Oficial 
de Administración civil d e , p r im e ra  
rúase. Inspector provincial de Sanidad 
de Zamora, con el sueldo anual de 
5.GOO pesetas, y  a,D. Em il io  F efragud  
Foigucs, Oficial de Administración ci
vil de p r im e ra  ciase. Inspector p ro 
vincial de Sanidad de Logroño, con el 
>sueldo anual de 5.00Q pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efocios cons-iguien- 
tes. Dioe guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1923.

ALMODOYAR 
Beñor D irector  general de Sanidad^ ■

MIHISTER'10 BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y EELLÁS ARTES-

20 M a y ó  '1923^ ^Gaceta de M a d r id .-N ú m . 140;

REALES ORDENES 
Eímo. Sr.d Por fallecimientó de. don 

Domingo LozanO' ¡Martínez, Peofesor

num erario  de la Escuela Normal de 
Maestros de Almería, queda vacante 
una plazia en el E\-calafon general de 
P rofesores  num era rio s  de Escuelas 
Normales y el sueldo correspondiente 
de i 2.50O pesetas que percib ía el P r o 
fesor fallerido; por lo que.

S. M, el R ey  (q. D . g.) se ha  servido 
disiponer qu e  se den los ascensos de 
escala reglamonlarios y, en su conse. 
cuencia, que D¡. GenGroso Bajo Ibáñez, 
Profesor  num era rlo  de Pedagogía, su 
Historia y Rudimentos de DcrechO' y 
Legislación escolar do la Escuela Nocr 
UTal de Maestros do Málaga, pase 
ocupar el núm ero  5' del r e í  crido E s 
calafón y a  percib ir  el sueldo anual de 
12.560 pesetas; que D. Manuel Pérez 
Rodríguez, que lo es de GeOigrafía dc^ 
la )de Las Palmas (Canarias), pase » 
ocupar Gil núm ero  20 del indicado E.sf 
cél af ón y a p^erc ib ir  ■ el sü eldo anuaH 
de 12.000 pesetas, más. 1.000 po r  c o n 
cepto de res idencia ;-que D . ' J u a n  Hm 
dalgo y . Gutiérrez de Cabiedes, Pro • 
f e 5 o r  n u me r a r i o . d o - Ma l em á (.ira s d e I a 
Escuela Noriual de. Maestros de T o 
ledo, ocupe el núm ero 4i j  perc iba  cí 
sueldo anuair de 11.060 pesetas: que 
Dt G a3.par de la Cruz y. Comerán, .Pro
fesor num era rio  de G ram ática y L i
te ra tu ra  caste llana de la Escuela Nor
mal de Badajoz, ocupe el núm ero  67 y 
peirciha el sueldo anua l  de 16.066; que 
D. Luis Antón y Cano, que '  lo ’ es do 
Geografía de la  Escuela Normal de 
Ciudad Real, pase a ocupar el n ú m e 
ro 9'8 y a  perc ib ir  el sueldo anual de 
9.000; que D. "Elíseo Gómez Serrano, 
P rofeso r  de igua] asignatura, de la Es
cuela Normal de Maestros de Alican
te, pa.se a ocupar e] número 132 y a 
perc ib ir  el sueldo anual de 8 .00 0 ; que 
D. José Geli Foret,  P ro feso r  n u m e ra 
r io  de Física, Química, H istoria Na
tu ra l  y Agriciutiira de la Escuela Nor
mal de Lérida, ocupe el núm ero  173 
y a pe rc ib ir  el sueldo anual de 7.000; 
que D, Francisco  Díaz Lerda, P ro fe 
sor de H istoria de la Normal de Cá- 
d i z, o c up e el n ri inr r  o 2 O 7 y a p ere i b i r 
el sueldo anual de 61000, y que  don 
F lorentino Martínez Torner, P ro feso r  
de Gramática y  L i te ra tu ra  castellana 
de la Normal de Iluelva, ocupe el n ú 
mero 238 del refer ido  Escalafón y pe r 
ciba el sueldo anual de 5.000. Sueldos 
y categorías cpue d is f ru ta rá  r a d a  uno 
de ellos a leartir del 15ía 17 del coiqu'en- 
te, fecha siguiente a la del faíIecD. 
míenlo del Profesoir que m o liva  la 
vacante.

iDe Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
-su oonocimiento -v efectos. D^lgs aii^r-

de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 ^ 'do ,
Abril de 1923.

SALYATELLN
:Scuor D irec to r  general de P r im e ra  en.-  ̂

s e ñ a n z ‘2u . .

limo. S r . : Y isla la comunicación reL 
mi ti da a este M inisterio  por  el Dircc-: 
tor  adiuiniistrativo del Ins t i tu to  Nacio-^ 
nal de  Sordomudos y  Ciegos, en la que' 
solicita que se liaga extensiva la  Real 
orden de 9 de Mayo do 1919 p a ra  los 
alumnos ciego-S' del mencionado Insti-: 
lu to  que han te rm inado  el Bacbilicra^ 
lo y  deseen seguir  la c a r in ra  del Ma-* 
gistcrio;

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido ai 
bien am plia r  la  c i tada  Real orden de 9 
de Mayo de 1919, disponiendo' que los 
alumnos ciegos del In s t i tu to  Nacionial 
de (.Sordomudos j¡ €iegos que deseen se
guir  la ca r re ra ,  del .Magisterio queden 
exceptuados del pago de m a tr ícu la s  y, 
d em ás  bcuieficlos concedidos p o r  la  re-; 
peí i da Real orden.  ̂ \  '

De Real ot-de lo digo a Y. I. p a ra  su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
Y. I. jn .ruhos años. Madrid, 3 de Mayo 
do 1923.

HALYATEIdlA. 
Señor D irec to r  gcincral de P r im era  en

señanza.

Habiendo aparecido equivocado por 
e r ro r  m ater ia l  en la Real orden de 20 
do Abril último., publicada en l a -.Ga c e 
t a  del] 1.° de los corrientes, organizan
do un  curso de pGrfecciO'nJamiento eh 
Jaén, el nom bre  del Inspector  je fe  ,de. 
P r im era  enseñanza de d icha  capital, a  
quien  se h a  de l ib ra r  la cantidad- do  ̂
3.200 pesetas, en cuya disposició 'nrse 
consigna que dicho funcionario  es don 
Lucio JLibera, en vez de D. Luc.io Y u -  
bcro ;

S. M. el r ey  (q. D. g.) h a  dispuesto 
que se rectifique el citado error  en el.  
sentido d'O que el Inispector Jefe men-; 
clonado es D. Lucio Nubero.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardo a Yñ T. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1923.

 ̂ iSALYATELLA '

se ñ o r  D irec to r  general de P r im e ra  en
señanza. :

M M M ST lM fiN  CESWre : '

IH B l'N A l DE ACTAS PR0TEST.4B.4S

■í:

!

El próxim o m artes ,  día 22 del ac
tual, a las tres  en pun to  do la tarde.
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se eelGibrará la vista pública ele los 
siguieiite .3 expedientes electorales:

D IS T R IT O S SríG RETA R IO S

Algeciras  .........  Sr.  Martínez J e 
rez,

Nnles .....................   Sr, Molina.
Ledesnia .. .................... Sr. Guartero.
Arenys do M ar   Sr. Gómez Vela.
T e ru e l .  .........................S r . Gómez Vola.
Roqueña.., . . ................. Sr. Ecliegaray.
Mahón.  Sr. B a iT osdcL is .
Sevilla . .. . .   Sr. Barros de Lis.

■ J.o,s expedientes es ta rán  do m an i-  
íiiosto en Jas rcspcc-í ivas Secretarías.

Madrid, 19 de Mayo de 1923.— El 
Secretario de gobierno interino, Julio 
del Villar,

¿IÍNÍSTESI0 DE B i m

su B B E 'm E rrm m
, /  SECC IÓ N  D E M A R R U EC O S

Concurso-examen para la proixisión  
de plazas de Maestros y Maestras 
de las Escuelas españolas e h ispa-  
no-árabes en la Zona de Protecto
rado eró Marruecos.
■Examinadois. pon l a  Gomisrión en- 

eargada do resolver e^íe concurso los 
expedieintes y tmbiayos prescnLad'os, 
lia acordado adm it i r  al p r im e r  e je r 
cicio a los asp iran tes  que figuran en 
la siguiente relación:

Aguilar Sranabria (Adalberto),
■Aliart Grifió (Mariano).
Al onioo Z a p ata, (J o sé).
■'Amil dle Soto (A m p aro ) .
Androiu Gari (Margarita).
Antón Ortiiz (Neotierio).
Áparicio Hernó ndez (H ip 61 i lo ).

. ' Aiieigón Báncbcz (Alberto).
Arévaflo y Gapiila (T r in id a d ) .
A r i a s ; Abad (Francisco).
Asensio. Asensio (Florencio)’.
Ata rés G raci a (Edu a ivlo).
Ballesteros García (Em ilio).  
Ballesteiros y Hernández (ülpia.no). 
Beneibo Herrero (María Francisca).  
'Benllocli Fabrega l  (Jesús).  
Berenguer Rojo (Rosario Juana) .  
Borenguer HVrralba (Jesús). t  
Bl an>co G arclía. (Helie do ro ),
Blasco Alareón ( 'feresa).
‘B!a.y,o y Arquea (Adel'fa).
Bolívar Escribaivo (Miisiicl). 
p n i l l i a  Pérez (Carmen)
BrinAfs ■ínoz ÍJo-;,f5̂
Bruñe P.'.,’ez (JoBiauín)'"
Bu.i 'Guibén (Elaidiio).
'Cabezas .Fernández (David).
Gal Diez {LuDa de la ) .
Gal (Selmsiián de la). '
Gamino Gaavía (Miarcelina P ilar) .  
Gamipón Rico ( F ra n c isc o ' . ;•
Gano , Iriaríie (FciLisa).
Gañepo y Gó;mez (Rafael). ' 
Lardona Rosell (José),  
lOarmona Ciampo.s (Manuel'.
Con’elló: Eorror-G^ (Ram ónV.. . . : . ■ 
Cía e Tinrre (Luisa). ' ■ - ■
GicíucndVv. Rodefm (Colomano 'fo- 

á s ) .
GirniadeviHa Crespo (León)^
Colomaj* Vicb {.Tinanli.

Co mpiaiiiy S áneh ez (Lu i s )'.
Colás Zapardicil (Jesús José).

, Corral A'al Le jo  (José).
Cruces MiEií.esanz (Luisa)'.

! Cuesta G utié rrez  (Luisa) .
Chamorro García (Angela).
Detiliorey P ra t  (Ernesto J.)>

; Díaz Montaña (Aída).
Diego Sánchez (Aurelio de)'.. 
Diozdiandino Abarquero  (Julia).
Diez Maroto (Eloy).

: Domínguez Monar (.Luisa).
DumínguCiz Moniair (Atejaiuidra).

' E s teban  Andrés (l^lanuel).
E s teban  Dtaz (Miguel).
Falcó Cois (Itarnón).,
F ernández Calderón (Alejandro). 
Fernández Itravo (Francisco).  
Fernández H erradón  (Sixto)- 

■■ FeiTiáiidez .Luna (José M aría).
< F ernández y Rodríguez (Manuel).

F  erry  Guril* 1 em (An (on i o ).
F er ro  Cuervo (Garlos).

, ¡Gailianiai Gastelló (José).
Garay González (JMlar).
García Castaño (María die los Do

lo res) .
■Garc.ía Dómine (Josoila). %
García López (Juilio). ^
García |Pérez (-Fernando)V 
García V ara (Je ró n im o ) .
Garzióiu Araigón (Celedonio)'. ^
Gómez y  Gómez (SÍ3lIvadior)'. 
González B ravo  '(María del P ilar) .  
Gonziález de la  P u en te  (Miairtín). 
González Vázquez (.Francisco). 
GoyoiTot Mejíais (MianueTT.
Gozáilvez Milla (Nemesio).
Gianeli Sampieíro  (Eduardo;,- ' .

; Gueirila' Cabezón (Rosalina)',
Guiral Jfstallo (Pío).

; Horas Vólez (Juan Bautista).  
.Hernándiez .Santa Cruz (Antonio). 
Herranz Herranz (A lejandro) . 
H erre ra  Martín (José).
Igeui e ígca (Sergio).
Jieménez Hernández (Pío);
Jiménez Millán (Lorenza).
Jim énez Millán (Perpetua).

■ Jrn'mioz Heirrcra (Aurelio).
: JiAdá (Evald)o €,).

Laín  Guío ( J ^ é ) .
Laín. Guío (¡Pedro)'.

; J.^e.aTdy F rancés (José).
) L ca rdy  F rancés (D/olIoíes).
; liOcea y  Fon techa (Zaidia;)’.

Lis y iRodríguez óRosa de).
López Bárcena (Agustina).
Lóperz Calpe (Julia).

> Ló p ez R uh i o (Fern and o).
López Salmerón (Enrique).
Lorenzo G a reía (Lu is).
Ii e sil 11 e rf os B ib ri ári (Conc ep c i ón). 
Lozano Aguilera (Tcodomiro)c 
Lezano Alonso (José)
Luengm' .Pérez (Julio).
I J rb r é s  Fornés JDcsarnparados). 
Llach F i ta  d'^Vrnando).
:\.ía d n m in a AM. II é - (A n ton i a).
Mantilía de lo-s Ríos y Mina (Emilio). 
Marbán Fernández (Luciano).
Marcn.s CandanedO' (Julio).
Martín del Olmo (Fernando).
Martín Simón-(Teresa).
¡Martínoz Catalina (Juan Francisco). 
.Martinez PalaciO’S (Julio).

; M a rt.ín e 'Z  Peletier  (Eugenia). 
uMarljnez Salelaña (A'irginiaÁ 

Martinez Suárez de lo-s Angeles).: 
Aiellado Calvo (Modc’sta Luisa). 
Mcllador F uen tes  (Arcadlo Francisco) 
Monéndcz Berdeal (Luis).
Alhartín y  Guzmán (Julio).
Milla y^Óhioa (Bartolomé),.

Mingúela Valasco (Gelostino).
Miret del Río (Josefa).
Montero Aguilar (Angel).
Morales González (Antonio).
Moya Alava (Andrea).
Moreno Villarroel 

1 agros).  ̂ T
iMontaña Galván (Felisa). : ' '  ^
Montáñez Molina (María), é ."

: Muñiz Carvajal (Francisco).  ̂ -V
Muñoz García (Valeriano). ’ .
Muñoz Millán (Francisco). V 

-v.:Muntada Bach (José).
Naranjo Medina (José).
Negueruela Sacristán (Resina).
Niíñez- Garrido (Antonio-). .
Núfiez do la T orre  (María de la 

c opción). '
Olivares Vivos (Amalia).
Olmo E scutia  (Paulino Felipe). 
Ortega Puga (José),
Otaduy Vázquez (Marcelino V.) 
P rados F u s lo r  (Laureano).
Para^linas Sánchez^ (Eu'logia),^

• Peláeiz Sáncliez (Dolores).
. Penodo Bernárdez (Aquilino).

P eñ a  Pastor  (Concepción).
P erca  de la Rosa ÍAnrclia)
P érez  Bascónos (Gregorio).

, Pérez de Gracia y Mesa (Francisco) 
Pérez y García (Manuel). 
jPinedo" Amigo reno (110*13 orat o) 
P iza rro  Esp ín  (Ascensión).
Polanco iSantos (José).
IPorqueras Félix  (Julián).
Porti l lo  Casas (Emiliano). . , 
Puig’devell Simón (Juan).
Pujo] Martínez (Adela Sofía).
Quílez Merino (María del Carmen). 
Rodríguez Gharenton (Aurelio). 
Rodríguez Marqués (Manuela). 
Rodríguez-Palm era  Ruiz (Angel). 
Rodríguez Rienda (Frrí'icisca). 
Rodriguez Toral (Isidoro),
Roig F e r rá n  (Andrés).
IRomán Duráin (Ignacio).

■ R om ero  Jo rdán  (Miguel).
Romero Ubeda (Aurelio).

• Rosés Zafrilla (Ramón). _
Rubio Fernández (Antonio).
Rubio y  López H uerta  (Fernando)^' 
Rubio y Torreu (Francisco). • '■
Ruiz García (Carmen).
Ruiz García (Eustaquio).
Ruiz Mendivi (Enrique Gonzalo?
Ruiz Molina (Miguel).
Sánchez Herrero (Angel).
Sánchez V a lla re s  U rto n io )
•‘Sánchez Vázquez (Julián).
)S anch o Ai i ñ an o (M a t.i Ide).
Sancho Soto (Carmen).
Santam aría  Santos (Victoria)
Sanz Espejo (Lorenzo).
-Sast.re Ga.rcía ' (.Lesús).
;Serra Vila (Joaquín). '
•Serrano Cebrián (Tomás),
Serraaio Díaz (Cecilia).
S errano  S an  Germán^(PilaiA.
•Simón Carrasco (Joisé fvíaría)
Sola González (Cándido- Jacinto) 
Snñer Garrote (Miguel).
'Lab e rne-r o B u 11 ó n (José).
T a m a r i t  Bonrort; (María).
Tello Herrera (Srflvadoi').
To r r es Ala i.‘ tí n (G reg o r i o). •
AMlentín de la posa (Cr-vrmet)
Vallejo Sáinz (Trinidad). •

: Vecino Domínguez (Librrulo).
: Velasno Martín  (José).
‘ Vcirdú 'Berenguer (Fiaancisco),

Auana Santiago (Isabel). ;
Vidal Galab'uig (JoanuínL ■

I



• 2o Mayo 1923' Gaceta ele Madrid.-Núm. 140
 ̂ íL'On aspiranlos adm itidos deds' 6i\ 
ajciidir en la mn.fíana del día id  d.' 
n io  a esto Ministoeio, en cuya tablilla 

.de  amincúís so indicaeá el lugar, día  
y  hora  en quí' enTraeizará el ludiner 
tojorciído, el .eua.l liabiai de co.n-dslic en 
Tilia c-ompofuiciión osci’ita s-oliro un  
doma libre y en o-l de-a-tn-ollo, tanibidn 
>1) 0 V es-rrifo. de roaío-o lernas do Leí ras 
y  de Ciencias, en lee sei'S sacados a ki. 
•s lioríe.
;• [Loo aspieaeíos a las plazas de P ro- 
desoro- de Lengua francesa serán €011- 
voeados el mismo día y en la m ism a 
hablilla do. nniineios p a ra  el p rim or 
'ejercicio, q n e  coiisisí irá en el desarro- 
i'Ilo por escrito, y on franrás, de un 
dom a designado por la Gomisiíín. ' 
s :LO'S aspirantes que 110 lo hayan {he- 
icíio al solicitar su admisión en el con
curso, habrán  do acj-cdiíar que re -  
UiDcn las condiciones señaladas en el 
m parta  do 3d de la RímI orden de 24 
■do Febrero , inserta  on la G ac e ta  do 
lio de Marzo último.
qmMadrid. 19 da Mayo de 1923. El
rPresideníe de l a  'Comisión, M. AeuiT'ro 

Gárcer.

MiNISTSSfS EB U  Q 0 g S 8 M C lG

i tos ecdfiblecidos, el P o d e r  p úb lico  ha
! do ccí’eder  a lo solici tado, pues c s n -

t r i h u i r á  al m e jó ra m ie n ío  do un  p r o -  
du e lo  a l im en t ic io  do ta n ta  im p o r t a n 
cia como es el clioculalé.

Por tanto, eEia Dirección, general 
do •Sanidad' in teresa dc\ los señores 
(lobo'r'nadores civiitcís exciten eí celo 
do los AIraldes; P residentes de los 
Avi¡TdaTnienloS' do sus rospeciivas
P 'ocia.q p a ra  que  se ■ejerza u n a  
vigilancia rigurosa, utilizando Ion Pe- 
riiij-'i quírn,i-C'O0 y ilos ]ird>ora([i0rLo:3^

' m  los hribrieantes y vendedores de  
Gi )labes - para  que estos aílimenitios 
se acomoden en un. todo a Jn d íspuas-  
lo en i-a Real orden  de 23 do Marzo 
do 192:2, imponiendo -a los i n frac te- 
Pcís de iO.si’léí icíispiodición lüas iiiruuia-s- 
CGiTespondiicntna y  pasando el tanto 
do culpa a los Tribunales  on los ca
eos a que hubiere , lugar.

d íadr id ,  19 do Mayo», do 1923 .—E l 
JJ ircc ío r  gen e ra l ,  Manuel M. Srhizar. 
S'C ñ o r  es G oh er Dadores e l  vil es.

. "B lñB Q m Q &  DE
m ü ñ D

 ̂ . ' GIRUUALR.

..... ;La Asociación de Frbri-canres de  
Oiooolatos do lE'[)cñ •, cuyo .nu os la 
defensa  de lo^ in'uot' es gcu-^dalos do 
testa indRsti i j a esto Gen I;rô '
;-s«ol.k‘ilai:idcv c  ̂ * o^.ui 0 a los Labo-
íratorios nm mm, - y- a las do,más 
AutorioGdos-> lU  ̂ mte.s g ara  que so 
íoxifa con to(n) 1 1 :  ̂ el cum plim iento  
icxacto do la P .ru 'Ordcir de 23 dio 
'Marzo 'do 1922 y se imponga a los 
icoídravoidores las sanciones que co- 
trrciSipnD'Ge con, icinrrpdo a lo que dc- 
|.orminia el Ricod decreto de 22 de D i- 
'diom-lu'o de 1908.,

ExpO'D'Ui que -es un heclvo compro
bado que no se cum ple lo .prece-p- 
jtua-d'O por  la Real orden do 23 de 
jMlair'zu do libe2 . jyovcpiio os imposi-Rle 
iofíTcer chocráaícs a .  precios comoQ.- 
Mblcs Cíon la claboo'ación de ircucrdo 
icón las preucr ipciouie- de ios avia G a
dos 2 ® y  3.0 de hi indicada diVposii- 
;ción.
m Aparte, do que Ir-m-pocn s-o cum ple 
ipop miiahos fabnciuRos lo (iispnpUo, 
feobre las inscripciones 41110 ñ ’ o 
j llóyar.e.»n las cnvah'u-ccy como g'  ̂ -
' t ía de la calidad doi proílocto. Rují 13 
iia flscaliziaición el único mocc.o  ̂ Ge 
icomproba.r Cil ciuirp'i inmo to 'do las 
Ídi.si>o;daio.ivcs s^íbre- liigieno 'alimóní.i- 
ífCiia, y  ■os!ando esta •oncoivicndada a las 
• t^ lo r id ad e s  munic-i polos, tfoo, por 
Imcdio (le los jRcriíos químico^s y de 
¡•los Lal:OiDa!orios, ojerm n ]n a-tgUan- 
jcia coiuca cIio his ralmícanios y von/lo- 
ídoroo do los alimcnl.ru. y  ícndiciido 
llai soliciíuü Ririnuiarki p o r  lia .Aso- 
¡ciaoión, do .Fabrifantes do Ghoccilatos 
me E spaña a  que esa vígikm-caa se 
^ a g a  mus intonsa con relación a bes 
^OGolation. ya  iquo Ira sú1o regí am en- 

roclo ule moni o la elaboración de 
os mtsnu-06 y  huy iiU'oU'Os prod.u:)'o- 

.gae riO lian cumplido los p recep-

lUISiERIi llg -INSTaOCCIM PÓBUCA 
1-BEUiAS a ig s

S m B E Ú E E T ñ m ñ
De c o u io rm id a d  c o n  lo d isp u e s to  

en  los ariículo-s 32 y 33 del R e g la 
m e n to  do 7 de S optie iubre  do 19:18, 

.S. Ai. cil Roy (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  coiicoder a D. Josó .Gafvo 
Gah'o, C a íed rú t ico  n u m e ra r io  del 
in s t i t u to  g e n e ra l  y  técn ico  do C a
b ra ,  u n  m es  de licencia, con suol-d'o 
ontero, p a r a  que  a t ie n d a  al r e s t a -  
ble o im ien to  de su sa lud .

;.De Real o rden  com uiiicaéa  p o r  el 
se ñ o r  Aíinistro lo d ig o  a V. S. p a r a  
su  conocirnie-nto y  efectos. D ios 
gu a rd o  a V. S-. m u c h o s  años, rvla- 
drid , 9 de Mayo de 1923.— El S u b 
se c re ta r io ,  A ngu ila .
Seño r  O rd e n ad o r  de .P agos  de c -' á̂ 

Aiinistcrio. S eñor  R ec to r  de la  
U n ivers idad  de  Sevilla.

■ Eecí-ificacíón.
Publicado en la  G a c e ta  d e  Ar.\uniD 

del día 21 ucl pasaslu sAbril, el Tcibu- 
nal que ha de juzgar  las oposi."iones 
a 1 a plaza de P rofesor auxi l ia r  dc 1 oc-  
lavo grupo, vacante un la Escuela In 
dustr ia l  y die Artes yhOñcfbs de Z ara 
goza, y babiéndo.se obsorvado el e r ro r  
de que aparece el segundó Ame al don 
E nrique  .Lines Nogueras, con el se
gundo apellido oquivo-cado, o sea com. 
el de Enrique Lines San tos, se ííace 
público la  correspondien íe  rectíílca- 
eión a los o.ioct.o.s ripoGunos.

AíadriL 11 de Mayo de 1923. —  El 
S uDccretario ,  Airguita.

Lo que se publica en la Gaceta d e  
Madr id  en cum plim iento  d'e lo -que- 
dispone el artículo 43 del Reglam.ea- 

. to do 28 de Mayo de 1915. '
Madrid, 19 de Mayo do 1923 .— El 

Subsecretario, Anguila.

iiisTiiii» líi n m u i  im m m  
K IMSTEM

Por Rical orden, fecha 16 del co
rrí en tê  IROS, h a  sido nom brada  doña 
María del P ila r  Cnrcía Sañosa, en 
tu rno  d-0 cesantes, Esciubiento de Iti 
Escuela Normal de M acsiras de Avila,

. al sueldo, anual do, 1.500 pesetas*

s y e s i o E E T ñ f r ^ n
Exc-mo. S r . : 'Vista la instancia sus- , 

cr iía  por D. E n rique  Fernando Iñ n -  
demeyer, domiciliado en Barcelona, 
callo de Mallorca, número .290, y ele-: 
vada a este Ministerio por Y. E. ins-, 
lancia en la que, como represen lan io  ' 
de la Casa ‘■Isaria - Zaolilerwerho'y 
Sociedad anónima do Municlp soílicita 
la aprobación oiicial del contador elóc- 
trico p e ' a corr iente  aUerna m onc íá-  
sica ‘ U: . la, t.ipo L ” . acompañando a 
tal o],’j^ue la I Memorias y pl ( 00^
Iripli-MÓo e informe, de la A 1 ' »-
cióD, no Ilación dolo del podci c u - 
pondiente por . ioner a c r e d í u m  - 
personalidad en expediente obrante 
mi eil Negociado de Inspección indus
tria l  de esto Ministerio:

Resultando que la A"eriOcación d-o 
contadores eléctricos do la provincia 
de Barcelona, pracLicadas las piTiubas 
reglam entarias ,  ha  emitido inform e . 
;ravorab]e a la aproljación sulirüoda;- 
vistas las instrucciones reg lam enta
r las y dem ás disposiciones vigentes en 
la m ateria ,

S. M. el Roy (q. D- g.) se ha  servido 
disponer lo s ig u ie n te :

:l. .0 La aprobación del contador 
eléctrico ‘Asarla, tipo I / ’, p a ra  co
r r ie n te  a l terna  monoiásico.

2.0 Que se devuelva a ID. Enrique- ' 
Fernando  Lindemeyer un e jem plar  do 
las Alemorias y planos con la corres
pondiente nota de aprobación.

3.  ̂ Que los aparatos pertenec ien
tes a este sis tem a lleven una inscrdo- 
ción legible desde el exter ior  en la 
que se exprese el tipo a que p er te n e
ce, el nombre del alQuilador o vende
dor y -el coiTCspondlcnte núm ero  de 
orden.

4.0 Que del prec iíado  modelo se
envíe un ejem plar  a la  Escuela Espe
cial de Ingenieros do Caminos,. Canales 
y  P uertos  y olio a la Gcnt.rail do Inge
nieros Industr ia les; y

5.0 Que esta resolución, con las
•correspondientes notas do ver lúe ación 
y comprobación, se publiquen  en la 
Gaceta  y Bole tín  do- este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada 
por  el scñór Ministro partic ipo a Y. E. 
p a ra  si conocimiento y traslado a la 
Yeriílcación e interesado, con r e m i
sión de las Memorias y planos per  
duplicado. Dios guarde  a Y. E. ■muchos 
años. Madrid. 2o de Abril de 1923.— 
El Subsecretario, Ramón de Castro. 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

I
Formas de verificación y  conrpro-bci' 

do n ,

1,® Los Labouatorj0.s pana la yo tí^  
'fiéacíón d o .este .rnodelQ ÚQ ...coxú''^

".b

f
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ílel}Orán estar (Itaclos de voltímetro y 
to ip e r ím e l ro  o, aún  mejor, de un  va-  
ílímetro de un  ti^o adecuado a la ca
pacidad de los contadores que  deban \ 
';,vérificsj?S'C. Tam bién  deberán, disponer 
de  resis tencias de carga variaMo, de 
..bobinas de autoinducción, de u n  indi- 
Vador do fases y de un  buen  reloj 
icuoníaseguiidos. ,
■í-̂ f:,2'd Perteneciendo esto contador al 
egénero de 'los contadores motores, su 
;e/eriñcación se efcct.iiará con arreglO' 
%Mo que para  éstos dispone el Regil a - 
iríento  vigente, lo mismo en los Labo- 
^ratorios que en el domicilio de los abo
nados.

Jüa comprobación de este mo
delo de contador en. ol domicilio de los 
Jabonados se  efectuará, ceroiorándose 
•,anie todo de la buena instalación del 
contador en  su tablero y del estadO’ 
Jen qoo so halla el precin to  que so 
Tiabrá puesto en el Laboratorio  des
pués de llevada a cabo su veriñcación.

(Sin embargo, si el Yeriñcador juzi- 
ga .conveniente proceder a su vorifí- 
cación, se l levará  ésta a efecto, con- 
.Lindo el tiempo T  que ta rda el el i sed 
¡en dar un h ú m e ro  determinado' de re -  
iVpluclones completas Y, y aplicanclo 
llaTsigui.ente fórm ula  gcnersil, se ten -  
ídrá' el numero de vatios IF  acusados 
por el 'Contador: ^ p .

'  -  -S-GOO X  N X  K
W  ^  — -------- — -̂------ - -
' '■ T

< K representa en esta fórm ula  la 
cónstanle que indica el núm ero de va-  
¡tios por revolución del disco y  que 
jdetbe estar grabada en la  tapa.
' •uGomparando luego el promedio ele 
3as lecturas to.madas de los aparatos  
de medida, duran te  el mismo espacio 
!dc tiempo, con ios vatios calcuilados 
con la fórmula anterior,  se tendrá  ul 
error del contador.

ÍE] precinto será  exterior, va-  
.Léndose a este efecto de un alambre 
'•o_ hilo fuerte qit^ paso fior los or\tl-  
"icios de los tornillos de c ierre de la 
la p a  de protección, en fo rm a que im - 
iposibiilito operar en los órganos de 
a-egulación del contador sin rom per  di- 
Xího precinto.

Finalmente, el V eriñcador . pon
d rá  en sillo bien visible del contador 
tuna etiqueta en la  que conste el n ú -  
imerq del aparato y fecha de su v e r i 
ficación. Al (hacer la comprobación en 
jei domicilio del abonado se anotará  en 
Ha misma etiqueta la fecha en que se 
mectúe, así como el nom bre y domi
cilio del abonado donde haya sido 

'anstalado.: --

Exicmó. Sr.^ Vista la i,iv X n .ú a  su s -  
1-nriquQ F em a n d o  Lindc-

meyer, domiciliado e n / e s a  población, 
calie de Mallorca, númqroi 290, sú
plica de que sea publicada en la Gace
ta la Real orden de"4 do  O c tu b r o  p ró -  
xirno pasado, aprobatoria  del contador 
eléctrico de amiperiosXiora, inodelo 
Isaria, tipo G. R. 3., y que sin duda por 
ornisión“iiivcíIuníai|iá dejó de ¡hacerse:

iConsideraiido ra'’bbñ:veniéncia de que 
dicha: publicación se verifique por es
ta r  termina-niemente ordenada en to 
das las Reales órdenes de aprobación 
de contadores,

■B. M. el Ps.ey (q. D. g\) hd, tenido a 
b ien  d isponer la inserción en la Gace
ta de, la p rec itada Real orden de 4 do 
Octubre de 1922.

Lo que de Real orden comunicada 
partic ipo  V. E. para  su conocimiento 
y traslado a la Verificación o in te re 
sado. Dios guarde a Y. E. m ucho .3 años. 
Miadrid, 27 de Abril de 1923.—El Sub
secretario, Ramón de Castro.
Señor .Cobcrnador civil de Barcelona.

“Excmo. S r . : Vista la instancia sus
crita, en represen tac ión  úq I sa r ia -  
Zahlerveerke Aldiengesellschaft de Mu
nich, según  poderes que acompaña, 
por D. E n riq u e  Ferna'ndo Lindemeyer, 
domiciliado en Barcelona, caljq. de Ma
llorca, núm ero  290, en tresueld  p r im e 
ra, y elevada a esta Superioridad p>or 
el Gobernador civil de la provincia, 
instancia, en la, que> ^n nom bre de su 
rGipresentado, solicita la aprobación 
oficial del contador eléctrico sistema 
motor, de a.:mperios-hora, para  corrien
te  continua bifilar, tipo  C. R. 3.:

Resultando que examinado dicho 
tipo de contador por la Inspección y 
Verificación: óficiaT de contadores, oléc- 
tidcos de la p rov incia  de Barcelona, 
hubo de proponer la aprobación soli
c i tada:

Visto el R,eglanoGnt.o p a ra  el servicio 
de verificación de contadores y demás 
disposiciones v igentes en ' la  m ateria ,

(B. M. el Rey Oq. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer':

1.0 La aprobación del contador eléc
trico  sis tem a motor, de amiperios-hora, 
p a ra  corr ien te  con tinua  bifilar, tipo 
G. R. 3.

2.^ Que se devuelva a D. E n rique  
Fernando  Lindemeyer, como solici
tante, u n  ejemjpljgr'de las Memorias y 
planos con la .c o r  respondiente nota de 
aprobación.

3.0 Que los aparatos pertenecientes 
a  este tipo, lleven una  inscripción Le
gible desde el exterior, en la que se 
exiprose el m ode lo 'a  que pertenece, el 
nom bre del alquilador o vendedor y 
el corres:pondieiiLe número de orden.
' 4c  Que del prec itado  contador se 

envíe un ejemplar a la Fiscuela de In 
genieros de Caminos, Gaaalos ,

y otro a la Gent.ral de IngeulorO'S la -  
duslri'ales: y

5c Que "osla resolución, ju n ta m e n 
te con las form as de verlficacióri y 
comprobación so pub lique  en la Gace
ta DE Ma drid  y  Boletín  Oficial de esle 
Minisíerio. " ' .,

Lo quo de Real orden com únicrda  y 
con remisión de los documentos do re -  
lereiKúa participo a V. E. pa ra  su co- 
necimlento y traslado a la Verificación 
e interesadó. Dios gurtfue a V'. El h in
ches años. Madrid, .4 ¿e  Oclubro de 
1922.— El Subsecretario, Valdavia. 
Señor Gobernador civil de Barcelo?¿m.

Formas do verificación ij' compro- 
h ación.

P rim era .  Los Laboratorios  des ti
nados a la verificación de este Itpo de 
contador deberán ser dotados de un 
■amperímetro cuya capacidad sea igual 
o aproximada a Tos contadores quo se 
hayan  de verificar, y eiAo crfor  reían 
tivo sea m enor del "medio por ciento,^ 
una. o m r i a s  resis tencias de cargí^s 
grad¡rabies y un buen reloj ciientase- 
gundos. ,;

Begunda. Perteneciendo 'esto con-: 
iador al tipo de contadores molores, 
la verificación se ofectúará c o n ; su je 
ción a lo dispuesto en el arlículo 5G 
del Reglamento- que regula este servi
cio. La comprobación en lO'S domicilios 
de los abonados s.o efectuará cércio- 
rándo'se de la buena  colocación dol 
contador en su tablero, fijándose muy 
esjpecialmente en el buen oslado del 
precinto colocado al tiempo de la ve
rificación en e«l Laboratorio .

■Gaso que, como consecuencia dol 
prediicho examen, se juzgue pertinen te  
la comprobación del contador, se lle
vará  ésta a efecto contando el tiempo 
que tarda: el inducido o, disco en dar 
5'G revoliic.ion'es comrpIotas, y compa
rando  la. media de la lectura de ios 
aparatO'S antCiS y después de, la ope
ración 'Con la que acuse el confador, 
de la constante grabada en la cubierta 

Tercera. El precinto será exterior,  
valiéndose a eslo efoeto de un alambre 
o liilO' fuerte ,  que pase por los orifi
cios de los tornillos de c ierre de lá 
tapa, de suerte  que sea impoisible. le
v an ta r  0.sla ú lt im a sin inuti l izar dicho 
precinto/

F inalm ente , el Verificador deberá 
colocar en lugar bien visible dol ^con
tador, una etiquela en que conste e! 
núm ero  del aparato  y fecha d(  la ve 
rificación; al realizar la comprobación 
anotará  en la misima etiqueta  la fe^oha 
en que Se efeicíue, nombre y domici
lio del abonado donde se haya insta
lado.”
— -------------------------------------------------------- —̂ X
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